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CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución N° 732
(De miércoles 24 de noviembre de 2021)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA FUNDACIÓN AYUDINGA.

Resolución N° 782
(De viernes 03 de diciembre de 2021)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA ASOCIACIÓN CRISTIANA JERUSALÉN.

Resolución N° 783
(De martes 07 de diciembre de 2021)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA IGLESIA SALVACIÓN Y LIBERACIÓN.

Resolución N° 793
(De miércoles 15 de diciembre de 2021)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA ASOCIACIÓN CABELLOS POR LA VIDA.

Resolución N° 794
(De jueves 16 de diciembre de 2021)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA FUNDACIÓN RAYOS DE ESPERANZA.

Resolución N° 799
(De lunes 20 de diciembre de 2021)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA FUNDACIÓN TZEDAKA UMARPE.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° ADM/ARAP 012
(De martes 15 de febrero de 2022)

POR LA CUAL SE REALIZAN DESIGNACIONES EN LOS ROLES DE ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES PÚBLICAS “PANAMACOMPRA”, VERSIÓN 3, EN LA AUTORIDAD
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DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo N° 1-2022
(De miércoles 26 de enero de 2022)

QUE MODIFICA Y ADICIONA DISPOSICIONES AL ACUERDO 2-2011 DE 1 DE ABRIL DE 2011, INCORPORANDO LAS
REGLAS PARA LA GESTIÓN Y MANEJO DE CUENTAS GLOBALES.

Acuerdo N° 2-2022
(De miércoles 09 de febrero de 2022)

QUE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 3 Y 17 AL ACUERDO 2-2011 DE 1 DE ABRIL DE 2011.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Acuerdo N° 04
(De martes 15 de febrero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 02 DE 25 DE ENERO DE 2022 Y ACUERDO NO.41 DE 7 DE
DICIEMBRE DE 2021 REFERENTE AL ARTÍCULO TERCERO (PROYECTOS DE INVERSIÓN DE OBRAS
FINANCIADOS CON EL FONDO DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO
DE LA CHORRERA), SOBRE LOS PROYECTOS EJECUTADOS CON FONDOS QUE DICTA EL PRESUPUESTO DE
RENTAS Y GASTOS, FUNCIONAMIENTO E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA PARA EL PERIODO
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022.

CONSEJO MUNICIPAL DE RENACIMIENTO / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 001-2022
(De miércoles 12 de enero de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO, APRUEBA EL
PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS Y DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI) DEL MUNICIPIO DE
RENACIMIENTO, PARA EL PERIODO FISCAL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), POR EL MONTO DE DOS
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUATRO BALBOAS CON CERO CENTÉSIMOS
(B/.2,651,404.00) Y DICTA LAS NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL EL
CUAL PARA EFECTOS FISCALES TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL UNO (01) DE ENERO DE 2022 HASTA EL
TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2022.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA FE / DARIÉN

Acuerdo Municipal N° 30-21
(De martes 14 de diciembre de 2021)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA FE DARIÉN, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
INGRESO Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SANTA FE, DARIÉN, PARA LA VIGENCIA 2022.

Acuerdo Municipal N° 31-21
(De martes 14 de diciembre de 2021)

POR EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA FE-DARIÉN, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN ANUAL DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2022 PLAN ANUAL DE OBRAS E
INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI).
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CONSEJO MUNICIPAL DE TABOGA / PANAMÁ

Acuerdo N° 23
(De viernes 10 de diciembre de 2021)

POR EL CUAL SE APRUEBA El PAGO DEL GASTO DE MOVILIZACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ALCALDÍA,
Y EL CONSEJO.

Acuerdo Municipal N° 24
(De viernes 10 de diciembre de 2021)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS Y PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E
INVERSIÓN FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) DEL MUNICIPIO DE
TABOGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ

RESOLUCIÓN ADM/ARAP NoMI2
(De 15 de febrero de 2022)

Por la cual se realizan designaciones en los roles de administrador y supervisor del Sistema

Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”, versión 3, en la Autoridad de los

Recursos Acuáticos de Panamá.

• nIari.,
• LA ADMINISTRADORA GENERAL

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

ue med*hte la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, se crea la Autoridad de los Recursos
“ de Panamá, en adelante la Autoridad, como entidad rectora del Estado para

asegurar el cumplimiento y la aplicación de las leyes y políticas nacionales de pesca y
acuicultura.

Que los numerales 1 y 15 del artículo 21 de la Ley 44 de 2006, disponen entre las funciones

del Administrador General, ejercer la administración de la autoridad, establecer la

organización de la misma y, en general, adoptar todas las medidas que estime convenientes

para la organización y el funcionamiento del sector pesquero y acuícola.
1) ‘SN

Que el artículo 2, numeral 47, del Texto Unico de la Ley 22 de 27 dejunio de 2006, ordenado

por la Ley 153 de 8 de mayo de 2020, señala que el Sistema Electrónico de Contrataciones

Públicas “PanamaCoripra”, es la aplicación informática administrada por la Dirección

General de Contrataciones Públicas que automatiza las operaciones, y los procesos que

intervienen en la contratación ‘pública, y que vincula a las unidades, de compras, a los

proveedores y a loscontratistas en un sistema informático centraliado\al que se accede a

través de Internet - ¡

Que el numeral 6 de[ artículo 15 del referido Texto Único de la TLeyc22 kle 2006, establece

entre las funciones de dicha Dirección General, desarrollar, organizar, operar, llevar el

control de los procesos y ‘recursos, la evaluación permanente, asFcomo emitir las políticas y

los lineamientos generales para el diseño, administración, implementación, operación y el

funcionamiento eficaz “del Sisteia Electrónico de Contrataciones Públicas

“PanamaCompra”, con el apoyo de la Autoridad. Nacional para la Innovación

Gubernamental. ç’ /-z
Que el articulo 16 del Texto Unico de la Ley 22 de 2006, dispone que los departamentos o

las direcciones de compras institucionales se constituyen en enlaces entre la Dirección

General de Contrataciones Públicas y las entidades públicas contratantes, y serán

responsables por el cumplimiento de las políticas, los lineamientos y las directrices que sean

establecidos por esta Dirección y por la ejecución de todos los procedimientos de

contrataciones públicas objeto de esta Ley.

Que por su parte, el numeral 4 del articulo 28 de la referida excerta legal, señala entre las

responsabilidades de los servidores públicos que participen en los procedimientos de

selección de contratista y en los contratos, ser responsable por la dirección y el manejo del

proceso de selección y la actividad contractual el jefe o representante de la entidad licitante,

quien podrá delegarlas en otros servidores de la entidad, sin perjuicio de las funciones de

fiscalización y control que le corresponden a la Dirección General de Contrataciones

Públicas.

Que a partir del 31 de enero de 2022, dio inicio la implementación de la versión 3 del Sistema

Electrónico de Contrataciones Públicas ‘5PanamaCompra”, herramienta que incorpora nuevas

funcionalidades, cuyo propósito es mejorar los procesos de compra que llevan a cabo las

entidades del Estado.

Que mediante Circular No.DGCP-DS-DSC-049-2021 de 29 de julio de 2021, la Dirección

General de Contrataciones Públicas solicitó a todas las entidades del Estado bajo el ámbito

de aplicación de la Ley 22 de 2006, la información correspondiente al servidor público que

desempeñaría el rol de enlace para administrar las dependencias, unidades de compras y a
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los funcionarios que harán uso del portal “PanamaCompra”, en los diferentes roles que la
nueva versión requiere.

Que por medio de la Nota DGCP-DS-DJ-01 3-2022, de 06 de enero de 2022, la mencionada
Dirección General, remitió formalmente el usuario y contraseña que deberá ser asignado al
servidor público de la Autoridad, que desempeñará el rol de administrador del sistema
previamente señalado, e hizo igualmente alusión al rol de supervisor, los cuales deben
participar de las mesas de trabajo organizadas por la Dirección General de Contrataciones
Públicas, para la preparación del personal que ejecutará estos importantes roles.

Que en virtud de las consideraciones expuestas, y con el propósito de dar debido
cumplimiento a lo solicitado por la Dirección General de Contrataciones Públicas;

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR, como en efecto se hace, a la servidora pública LOURDES
SISNEROS, con cédula de identidad personal No.8-897-649, en el rol de administrador del
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”, versión 3, en la
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá.

SEGUNDO: DESIGNAR, como en efecto se hace, a la servidora pública INDIANA HIM,
con cédula de identidad personal No.8-821-2206, en el rol de supervisor del Sistema
Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra”, versión 3, en la en la Autoridad
de los Recursos Acuáticos de Panamá.

TERCERO: Remitir la
Públicas.

CUARTO: Remitir copiL

Recursos Humanos de la A,

QUINTO: La pres:

FUNDAMENTQ Di3»ERECW
Ley 22 de 27 de jinifode 2006, ordi

COMUNÍQUESE.

Contrataciones

Institucional de

:mbre & 2Q06J Texto Único de la
de 08 de mayo de 2020.

4.

t.
“rl

‘•Ios RcC”

4UTGAD LOS ;gus ILF..:

Fiei orirjinM
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo No. 1-2022
(De 26 de enero de 2022)

“Que mod(ficay adiciona disposiciones alAcuerdo 2-2011 de ide abril de 2011,
incorporando las reglas para la gestión y manejo de cuentas globales”

LA JUNTA DIRECTIVA
En uso de sus facultades legales y

CONSmERANDO:

Que a través de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011 se crea la Superintendencia del Mercado de
Valores (en adelante la “Superintendencia’1), como organismo autónomo del Estado, con personería
jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, presupuestaria y fmanciera, con
competencia privativa para regular y supervisar a los emisores, sociedades de inversión, intermediarios
y demás participantes del mercado de valores en la República de Panamá.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011, la Asamblea
Nacional expidió el Texto Unico que comprende el Decreto Ley, 1 de 8 de julio de 1999 y el Título II
de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011 (en adelante el “Texto Unico”).

Que el artículo 3 del Texto Único establece que la Superintendencia tiene como objetivo general la
regulación, la supervisión, y la fiscalización de las actividades del mercado de valores que se
desarrollen en la República de Panamá o desde ella, propiciando la seguridad jurídica de todos los
participantes del mercado y garantizando la transparencia, con especial protección de los derechos de
los inversionistas.

Que el artículo 10 del Texto Único establece que son atribuciones de la Junta Directiva “Adoptas;
reformar y revocar acuerdos que desarrollen las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores.”

Que el artículo 14 del Texto Único establece entre las atribuciones del Superintendente del Mercado de
Valores examinar, supervisar y fiscalizar las actividades de las entidades con licencia expedida por la
Superintendencia, así como de sus ejecutivos principales, corredores de valores y analistas, dentro de
las funciones inherentes a sus licencias, según sea el caso.

Que la Superintendencia, a través del Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011, adoptó las reglas aplicables
a las actividades y funcionamiento para las Casas de Valores.

Que, en ese orden de ideas, el artículo 323 del Texto Único establece que cuando la Superintendencia
contemple reformar un acuerdo, deberá considerar para determinar si la acción es necesaria y apropiada:
(a) el interés público, (b) la protección de los inversionistas y (c) si la acción promueve la eficiencia, la
competencia del mercado y la formación de capital.

Que en sesiones de trabajo de la Superintendencia se ha puesto de manifiesto la necesidad de desarrollar
la reglamentación pan la gestión y manejo adecuado de cuentas globales u ómnibus, con el propósito
de mantener los mejores estándares en el manejo de las inversiones de los clientes que confian en
nuestra jurisdicción a través de estas cuentas. Como resultado de los análisis realizados, corresponde
modificar algunos artículos y adicionar un Capítulo al Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011, para
desarrollar la figura antes mencionada, ampliando el marco normativo del Acuerdo para el beneficio
del mercado de valores.

Que el presente acuerdo ha sido sometido al Procedimiento de Consulta Pública consagrado en el Título
XV del Texto Unico de la Ley del Mercado de Valores, específicamente en los artículos 323 y ss., cuyo
plazo fue desde el 3 de junio de 2021 hasta el 23 de junio de 2021, según consta en el expediente de
acceso público que reposa en la Superintendencia.

Que, en virtud de lo anterior, la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores,
en uso de sus facultades legales,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el numeral 13 del artículo 8 del Acuerdo 2-2011 de 1 de
abril de 2011, el cual quedará así:

c.
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Artículo 8. (De la Solicitud de Licencia):
çyiil

13. Plan de Negocios de acuerdo con lo establecido en el artículo 14-A del
presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR el artículo 14-A al Acuerdo 2-2011 de 1 de abnl de 2011,
el cual quedará asU

Artículo 14-A. (Plan de Negocios):

El Plan de Negocios deberá incluir, al menos, la descripción de lo siguiente:

1. Segmento de clientes;
2. Productos y servicios,
3. Los canales de distribución o comercialización;
4. Jurisdicciones donde mayoñtanamente bnndará sus servicios y se prevé se

recibirán yio enviarán activos financieros;
5. Jurisdicciones donde estarán localizados sus corresponsales y custodios,
6 La organización administrativa y contable;
7. Sus instalaciones respecto a la distribución del espacio fisico de la casa de

valores, apertura y ubicación de sucursales y si compartirá instalaciones con
otra entidad de su grupo económico, si aplica;

8. Recurso humano y técnico, y si este recurso se compartirá con otra entidad de
su grupo económico, si aplica;

9 Servicio de custodia ofrecido a otras casas de valores u otras instituciones
financieras, si aplica;

10. Los procedimientos de control interno, de acceso y salvaguarda de los
sistemas informáticos;

11. Los planes de contingencia y continuidad de negocio.
12. Proyecciones del Estado de Resultados, Balance General y Flujo de Caja para

los tres (3) años siguientes.
13. Estructura de custodia por medio de cuenta global de acuerdo con lo

establecido en el artículo l4-B del presente Acuerdo, si aplica.

En particular, el Plan de Negocios deberá contener una descripción del soporte
informático con el que mantendrá la información sobre clientes, modalidad para el
manejo y el envío de información y estados de cuenta a clientes, confirmaciones y
frecuencia de transacciones en activos financieros

La Superintendencia del Mercado de Valores podrá, mediante resolución, restringir
las operaciones de la casa de valores, en caso de que se determine que la misma no
está cumpliendo con lo establecido en el presente artículo. Dicha restricción de
operaciones se adoptará buscando la preservación del patrimonio de los clientes.

ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR el artículo 14-B al Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011, el
cual quedará así

Artículo 14-li. (Estructuras de custodia por medio de cuenta global):

Respecto a la custodia de los activos financieros de los clientes, las casas de valores
que deseen ofrecer servicios de custodia por medio de cuentas globales podrán optar
por alguna de las tres (3) estructuras que se establecen a continuación.

1. Estructura A:

Permite a una casa de valores mantener los activos financieros de sus clientes,
a través de una cuenta global con una central de valores con licencia expedida
por esta Superintendencia.

2. Estructura U:

Permite lo dispuesto en la Estructura A

Permite también a una casa de valores mantener los activos fmancieros de sus
clientes, a través de otra casa de valores con licencia expedida por esta
Superintendencia, que a su vez mantiene dichos activos financieros en una

,> c
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cuenta global con una central de valores con licencia expedida por esta
fin Superintendencia.

3. Estructura C:

—QIA p?’
Permite lo dispuesto en la Estructura A y/o en la Estructura B.

Permite también a una casa de valores mantener los activos financieros de sus
clientes, a través de un custodio extranjero yio a través de otra casa de valores
con licencia expedida por esta Superintendencia, que a su vez mantiene dichos
activos financieros con un custodio extranjero. Para esto deberá cumplir los
requisitos estipulados en el artículo 42 del presente Acuerdo e incluir en el
Plan de Negocios lo siguiente:

a. La proyección del crecimiento de activos financieros bajo
administración en una cuenta global.

b. Identificar los sistemas para registros, conciliaciones y capacidad de
generar estados de cuenta segregados por cliente.

c. Identificar los procesos de conciliación y segregación diaria de activos
financieros por cliente.

d. Indicar las posibles instituciones financieras que darán el servicio de
cuenta global.

Los procesos establecidos en los literales b y c del numeral 3 del presente artículo,
podrán ser ejecutados por partes relacionadas de la casa de valores, al tenor de la
definición establecida en la Ley del Mercado de Valores, siempre que se traten de
entidades financieras reguladas. Lo anterior deberá ser establecido en su Plan de
Negocios.

Sin perjuicio de que las partes relacionadas de la casa de valores lleven a cabo los
procesos establecidos en los literales b y c del numeral 3 del presente artículo, la
casa de valores es la responsable de que se cumplan dichos requerimientos.

Las casas de valores podrán tercerizar los procesos identificados en el literal c del
numeral 3 del presente artículo, sujeto a los requisitos establecidos en el artículo 14-
c.

PARÁGRAFO (Aclaratorio):

Lo dispuesto en el presente artículo no aplica para las casas de valores que manejen
o administren exclusivamente cuentas de inversión individuales de sus clientes a
través de un intermediario financiero y que no implique la custodia de los activos
financieros de los clientes, las cuales se regirán por lo establecido en el artículo 3
(Actividades y Servicios) y en el artículo 14-A (Plan de Negocios) del presente
Acuerdo.

PARÁGRAFO 2:

Para los efectos del presente Acuerdo, el término “activos financieros” debe
entenderse conforme a la definición contenida en la Ley del Mercado de Valores.

ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR el artículo 14-C al Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011, el
cual quedará así:

Artículo 14-C. (Tercerización):

Mientras no se hayan otorgado licencias de Proveedor de Servicios Administrativos
del Mercado de Valores, las casas de valores podrán tercerizar los procesos
establecidos en el literal c del numeral 3 del artículo 14-B.

Las casas de valores podrán tercedzar los procesos establecidos en el literal c del
numeral 3 del artículo 14-B, a través de otras empresas, previa autorización de la
Superintendencia del Mercado de Valores y siempre que cumplan con los siguientes
requisitos:

1. Identificar plenamente al proveedor del servicio y efectuarle el proceso de
debida diligencia, verificando que cuenta con la solidez financiera necesaria,

3
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reputación, políticas y controles para el manejo de riesgos inherentes a la casa
de valores y la habilidad para cumplir con sus obligaciones;

2. Desarrollar, implementar y supervisar programas efectivos para la
administración continua y adecuada de todos los riesgos inherentes a la
tercerización de la actividad o proceso;

3. No disminuir ni menoscabar su capacidad para cumplir cabalmente las
obligaciones con sus clientes y con la Superintendencia. En este sentido, la
tercerización no debe interferir con la capacidad de la casa de valores para
cumplir los requerimientos regulatodos;

4. Las relaciones entre la casa de valores y el proveedor del servicio deben estar
regidas por un contrato escrito que describa claramente todos los aspectos
relevantes del acuerdo de prestación de servicios, incluyendo los derechos,
garantías, responsabilidades y expectativas de ambas partes;

5. Establecer y mantener, en conjunto con el proveedor del servicio, planes de
contingencia relacionados con la actividad o proceso, incluyendo planes de
recuperación en caso de desastres y las pruebas periódicas pertinentes a los
sistemas de apoyo del proveedor;

6. El contrato debe requerir al proveedor del servicio que proteja y mantenga la
debida reserva sobre toda la información confidencial que le sea
proporcionada, tanto de la casa de valores como de sus clientes. La casa de
valores debe tomar las medidas adecuadas para asegurarse que el proveedor
del servicio proteja la información confidencial, tanto de la casa de valores
como de sus clientes, a fm de que la misma no sea revelada intencional o
inadvertidamente a personas no autorizadas de conformidad a la legislación
panameña;

7. Un plan alterno viable para el supuesto de cesación de servicios del proveedor.

La Superintendencia del Mercado de Valores queda facultada para solicitar
cualquier información o documentación que requiera para la debida comprobación
del cumplimiento de tos requisitos establecidos anteriormente.

La casa de valores, en todo momento, deberá mantener el acceso, el control y la
propiedad de la información, lo cual deberá constar en el contrato suscrito con el
proveedor del servicio, de manera tal que la misma esté a disposición de la
Superintendencia del Mercado de Valores, a su requerimiento. Lo anterior implica
que la casa de valores deberá revelar en su Plan de Negocios de qué forma va a
mantener el acceso, el control y la propiedad de la información tercedzada.

Sin perjuicio de la tercerización realizada de los procesos establecidos en el literal c
del numeral 3 del artículo 1 4-B, la casa de valores es la responsable de que se cumpla
el requerimiento de realizar la conciliación y segregación diaria de activos
financieros por cliente, en debida forma, y de realizar y ejecutar un Plan de Acción
inmediato en el evento de un faltante o situación.

ARTÍCULO QUINTO: MODIFICAR el artículo 15 al Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011, el cual
quedará así:

Artículo 15. (Modificación del Plan de Negocios):

Toda modificación al Plan de Negocios deberá someterse previamente a la
autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores. La Superintendencia
podrá denegar la modificación del Plan de Negocios, si el documento propuesto no
se ajusta a la descripción contenida en los artículos 14-A y 14-8 (cuando aplique)
del presente Acuerdo, en atención al procedimiento interno de la Superintendencia.

La modificación de un Plan de Negocios hacia las estructuras de custodia por medio
de cuenta global A, B o C, deberá contener el modelo elegido por la casa de valores
de acuerdo con lo establecido en el artículo 14-8 del presente Acuerdo, para su
autorización por parte de la Superintendencia.

Las casas de valores tendrán que modificar su Plan de Negocios para incorporar los
nuevos requisitos establecidos en los artículos 14-A y 14-B (cuando aplique).

PARÁGRAFO (Plazo de Adecuación):

4
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La adecuación de un Plan de Negocios hacia las estructuras de custodia por medio
‘\ de cuenta global A, 13 o C, se hará de la siguiente forma y dentro de los siguientes

J plazos:
.*%C

f/;2

- 1. Dentro de los primeros nueve (9) meses, contados a partir de la promulgación
del presente Acuerdo, las casas de valores, a través de su Ejecutivo Principal,
deberán presentar a la Superintendencia del Mercado de Valores, para
su autorización, el Plan de Negocios modificado, el cual deberá contener la
estructura de custodia por medio de cuenta global elegida.

2. Dentro de los siguientes seis (6) meses, contados a partir del vencimiento del
plazo establecido en el numeral anterior, la Superintendencia del Mercado
de Valores revisará los Planes de Negocios presentados y las casas de
valores deberán atender las observaciones (de haberlas) y cumplir con
los requisitos para obtener su autorización.

Las observaciones realizadas dentro de estos seis (6) meses, deberán ser
atendidas por las casas de valores en el plazo que fije la Superintendencia, que
no será mayor a treinta (30) días calendario y que contará a partir del recibido
de la comunicación de la Superintendencia. Este plazo correrá nuevamente,
en caso de que la Superintendencia realice nuevas observaciones.

Durante el plazo de adecuación antes establecido (15 meses), las casas de valores
podrán seguir operando a través de la estructura de custodia por medio de cuenta
global que mantienen vigente en su Plan de Negocios.

Finalizado el plazo de adecuación, la Superintendencia del Mercado de Valores,
mediante resolución, restringirá las operaciones de las casas de valores que no
cuenten con la autorización para operar bajo una de las estructuras de custodia por
medio de cuenta global establecidas en el artículo 14-B del presente Acuerdo. Dicha
restricción de operaciones se adoptará buscando la preservación del patrimonio de
los clientes.

ARTÍCULO SEXTO: MODIFICAR el artículo 21 del Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011, el cual
quedará así:

Artículo 21. (Reglas generales para las relaciones contractuales con los clientes
de la casa de valores, que sirven de medio para el manejo de cuentas de
inversión individuales mantenidas con intermediarios financieros en el
extranjero):

Las relaciones contractuales que mantenga una casa de valores con sus clientes, que
sirvan de medio para manejar la cuenta de inversión en cuentas individuales que
tenga el cliente con un intermediario financiero en el extranjero, deberán observar
las siguientes reglas generales:

1. Las casas de valores que brinden servicios a clientes que mantengan cuentas
de inversión con intermediarios financieros extranjeros, deberán cumplir con
las reglas adoptadas por esta Superintendencia para la prevención del
blanqueo de capitales, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de
annas de destrucción masiva.

2. Deberán documentarse las relaciones contractuales del cliente, tanto con la
casa de valores local como con el intermediado financiero extranjero, de
forma tal que el cliente local quede debidamente informado, a través del
contrato, de las responsabilidades de la casa de valores local y del
intennediado financiero extranjero, ante qué jurisdicción debe presentar las
reclamaciones que pudieran corresponderle para cada caso, la legislación y
regulaciones aplicables al producto que está adquiriendo por vía de dicha
corresponsalía, con expresa indicación del procedimiento aplicable para el
traspaso de su cuenta a otro intermediario financiero extranjero, la
determinación de la persona que actúa efectivamente como el custodio de los
activas financieros y los mecanismos aplicables para la comunicación de
órdenes de compra o venta.

ARTÍCULO SÉPTIMO: SE ADICIONA un Capítulo al Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011, para
que sea el Capitulo Quinto, titulado “Cuenta Global”, con los artículos 41,42,43, 44,45,46 y 47, y se
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cote la numeración de Capítulos, con los subsiguientes artículos para que continúen a partir del
artícúlo 48, dentro del Capítulo Sexto, titulado “Disposiciones Finales”, así:

Capítulo Quinto.
Cuenta Global

Artículo 41. (Definición):

La cuenta global es aquella cuenta a nombre de la casa de valores en la que se
agrupan los activos fmancieros de varios clientes, bajo el régimen de tenencia
indirecta o fiduciaria que contempla la Ley del Mercado de Valores, mantenida en
otro intermediario financiero local o extranjero que esté autorizado por su Regulador
para ofrecer este tipo de cuentas.

La cuenta global tiene como finalidad la custodia, negociación, compensación y/o
liquidación de activos financieros y no impacta la estructura financiera de la casa de
valores.

Articulo 42. (Requisitos):

La casa de valores que mantenga cuentas globales bajo la Estructura C, descrita en
el artículo 14-B del presente Acuerdo, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. El intermediario financiero que ofrece los servicios de cuenta global, así como
quien mantiene la custodia final de los activos financieros, deben operar desde
una jurisdicción reconocida por la Superintendencia del Mercado de Valores
o estar regulado por un Supervisor que sea firmante del apéndice A del
Memorando Multilateral de Entendimiento (MMoU) de la Organización
Internacional de Comisiones de Valores (TOSCO, por sus siglas en inglés). El
intermediario financiero debe estar autorizado para brindar este servicio y
para manejar activos fmancieros de terceros.

2. La casa de valores debe identificar ante el intermediario financiero esta cuenta
como global o cuenta de manejo de activos financieros de terceros, al
momento de la apertura de la cuenta.

3. Los activos financieros mantenidos en cuentas globales con instituciones
financieras que sean partes relacionadas, al tenor de la definición establecida
en la Ley del Mercado de Valores, no podrán sobrepasar el veinte por ciento
(20%) del total de los activos financieros bajo administración de la casa de
valores y dichas instituciones financieras, así como quien mantiene la custodia
final de los activos financieros, deberán cumplir con lo dispuesto en el
numeral 1 del presente artículo.

Las casas de valores que, por alguna situación de mercado, sobrepasen el
porcentaje antes establecido, tendrán la obligación de notificarlo a la
Superintendencia a través de su Ejecutivo Principal, en un término de tres (3)
días hábiles, contados desde la fecha en que se incumplió el porcentaje antes
establecido. A partir de la fecha del incumplimiento, la casa de valores contará
con un plazo máximo de tres (3) meses para ajustarse al porcentaje establecido
en el párrafo anterior.

4. Incluir en el Plan de Negocios lo establecido en el artículo 14-A del presente
Acuerdo, respecto a la estructura de negocio que permite el uso de cuentas
globales.

5. La casa de valores debe mantener y utilizar un manual de gestión de custodia
de activos financieros, el cual deberá estar aprobado por su junta directiva.
Este manual debe estar actualizado y a disposición de la Superintendencia del
Mercado de Valores, a su requerimiento.

6. La casa de valores está obligada a individualizar contablemente los activos
financieros de cada uno de sus clientes, de tal manera que se puedan
identificar los mismos de forma clara.

7. Mantener un auxiliar contable de clientes que muestre los saldos en efectivo,
valores y préstamos, con el objeto de que éste cuadre por cliente con el mayor
general contable y con Jos estados de cuentas de clientes y custodios.

8. Mantener una separación contable en libros de los activos fmancieros propios
y de clientes de la casa de valores. Dicha separación deberá reflejarse en el
plan de cuenta contable. Lo anterior deberá estar a disposición de la
Superintendencia del Mercado de Valores, a su requerimiento.
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9. Realizar conciliaciones de los activos financieros a diario sobre todas sus
cuentas de custodia global.

10. Se le debe dar seguimiento a los riesgos que se puedan presentar en el manejo
de la cuenta global y el responsable de la función de auditoría interna deberá
verificarlos de manera mensual y realizar una auditoría interna trimestral,
como mínimo, al proceso de registro y conciliación de la cuenta global. Esta¡

auditoría debe incluir muestras de conciliaciones efectuadas en fechas
diferentes a los cierres de cada mes.

11. En el evento de que, producto de la conciliación ejecutada, se observe algún
faltante de activos financieros que no esté justificado, el responsable de la
función de auditoria interna deberá remitir los hallazgos al Comité de
Auditoria, quienes deberán determinar si el faltante es material para repoitarlo
a la Superintendencia. Si se determina que el faltante es material, el Ejecutivo
Principal de la casa de valores tendrá la obligación de notificar a la
Superintendencia del Mercado de Valores las diferencias encontradas en las
conciliaciones, en un término de tres (3) días hábiles, contados desde el
momento en que el Comité de Auditoría tuvo conocimiento de esta situación.

Debe considerarse que un faltante es material, siempre que represente o
sobrepase el 3% de los activos financieros bajo administración. Las casas de
valores contarán con un plazo máximo de diez (10) días calendario para
restituir dicho faltante, contados desde la fecha de notificación a la
Superintendencia.

En el caso de faltantes por debajo del 3% de los activos financieros bajo
administración, que se mantengan por un periodo continuo de hasta (20) días
calendado, la casa de vaLores tendrá la obligación de notificarlo a la
Superintendencia a través de su Ejecutivo Principal, en un término de tres (3)
días hábiles, contados desde el momento en que se cumple el periodo antes
establecido. Las casas de valores contarán con un plazo máximo de diez (10)
días calendarios para restituir dicho faltante, contados desde la fecha de
notificación a la Superintendencia.

Parágrafo (Plazo de Adecuación). Para cumplir con lo dispuesto en el numeral 3
del presente artículo, las casas de valores contarán con un plazo de adecuación de
seis (6) meses, contados a partir de la fecha en que la Superintendencia del Mercado
de Valores autorice el Plan de Negocios.

Articulo 43. (Infraestructura, sistemas, procesos y registros):

La casa de valores que maneje cuentas globales debe mantener un sistema
tecnológico cuya licencia o programa sea de su propiedad, el cual debe ser estable,
robusto y permitirle llevar un registro preciso de los activos financieros en custodia.
Dicho sistema, como mínimo, debe:

1. Identificar los activos financieros mantenidos en la cuenta global, que
responden por los derechos bursátiles reconocidos por la casa de valores a sus
clientes en las cuentas de inversión, así como la cantidad y valor
correspondiente a cada cliente.

2. Identificar de forma eficiente el cliente titular de derechos bursátiles sobre los
activos financieros que están bajo la custodia, con un número de cuenta y
código irreemplazable, para cada cuenta de inversión del cliente.

3. Realizar la distribución correspondiente de los pagos de cupones, dividendos
u otros, aplicados a los clientes.

4. Identificar los eventos corporativos que le corresponden a cada cliente.
5. Identificar los vencimientos de cada activo financiero que se custodia en la

cuenta global.
6. Identificar los activos financieros que constituyen las garantías de las

operaciones de cada cliente.
7. Generar estados de cuenta presentes e históricos y por períodos definidos de

clientes.
8. Generar la información detallada e individual de las cuentas de terceros que

la casa de valores mantenga en los custodios.
9. Mantener el respaldo de los registros de los activos fmancieros en custodia en

un sitio alterno, de conformidad con los parámetros establecidos en el
Acuerdo 5-2018 de 21 de agosto de 2018.

7
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En relación con el uso del sistema informático que se designe para el manejo de
cuentas globales, el mismo deberá contar con los controles correspondientes a la
seguridad, salvaguarda y recuperación de los registros que sean almacenados o
grabados en el mismo.

En caso de que la entidad utilice un sistema informático desarrollado por terceros,
éste deberá establecer las medidas de seguridad de la información en base a lo
establecido en el Acuerdo 5-2018 de 21 de agosto de 2018.

La información antes descrita, que debe generar el sistema, debe mantenerse a
disposición de la Superintendencia del Mercado de Valores, en el momento que esta
lo requiera.

Artículo 44. (Préstamos de dinero y valores para la adquisición de valores y
prenda):

Las casas de valores que deseen ofrecer el servicio de préstamos de dinero y valores
para la adquisición de valores y prenda, deberán segregar las posiciones de la cuenta
global hacia cuentas individuales de los clientes que han autorizado la pignoración
de sus activos financieros a la casa de valores. Estos clientes, previo a la pignoración
y el traslado de sus activos financieros a esta cuenta individual, deben haber firmado
contrato de margen, contrato de prenda y la solicitud de margen.

La cuenta global donde se mantienen los activos financieros de los clientes de la
casa de valores, bajo ningún concepto se puede pignorar o de otro modo gravar o
comprometer.

La casa de valores, incluyendo sus representantes o empleados o cualquier otra
persona que actúe a nombre de esta, no podrán usar el apalancamiento de alguna
cuenta global, donde se mantienen los activos financieros de los clientes, para su
beneficio o de terceros que no tengan derechos bursátiles sobre dichos activos
financieros.

Artículo 45. (Préstamo de valores y ventas en corto):

El cliente bajo autorización expresa, mediante documento escrito, podrá prestar sus
valores. Estas posiciones se deben segregar de la cuenta global en una cuenta
individual. Este servicio se considerará aparte de la cuenta de inversión y el cliente
debe conocer las condiciones de esta operación de forma expresa, para lo cual deben
haber firmado el respectivo contrato que lo sustente.

Si la casa de valores desea ofrecer servicios de vender en corto yio negociar
derivados que requieran margen, deberá segregarlo a una cuenta individual.

Artículo 46. (Información al cliente):

La casa de valores debe informarle al cliente, con claridad, los riesgos inherentes de
la relación de custodia en una cuenta global y, a su vez, informarle que la casa de
valores no es el custodio final de los activos fmancieros, ya que mantiene una
relación contractual con los custodios finales, la cual conileva sus propios riesgos,
que pueden incidir en las cuentas de inversión de los clientes de la casa de valores.
La información antes descrita debe constar en los contratos que las casas de valores
suscriban con sus clientes.

En el caso que en los contratos vigentes no conste la información indicada en el
párrafo anterior, las casas de valores tendrán la opción de suscribir adendas al
contrato o, en su defecto, podrán remitir al cliente una comunicación que detalle
todos los riesgos asociados al manejo de su cuenta de inversión, conforme a su Plan
de Negocios y a la operativa relacionada a sus cuentas globales, o incorporar esta
información en los estados de cuenta que le envían a sus clientes.

La comunicación antes descrita podrá remitirse a los clientes a través de un medio
fisico o electrónico, siempre y cuando quede constancia de su envío por parte de la
casa de valores. Esta comunicación debe ser verificable por parte de la
Superintendencia del Mercado de Valores.

8
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Parágrafo (Plazo de Adecuación). Las casas de valores que ofrezcan el servicio de
cuenta global contarán con un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la
promulgación de este Acuerdo, para adecuarse a lo establecido en el presente
artículo.

Artículo 47. (Información a la Superintendencia):

La casa de valores debe presentar el contrato suscrito con el intermediario financiero
que le ofrecerá el servicio de cuenta global, donde se indique que en dicha cuenta se
manejan activos financieros de terceros. Si el contrato se encuentra en idioma
distinto al español, el mismo debe ser presentado con una traducción pública
autorizada.

En caso de que el contrato no indique lo descrito en el párrafo anterior, la casa de
valores debe solicitar una comunicación, a través de un medio fisico o electrónico,
a la institución financiera que le ofrecerá el servicio de cuenta global, donde
confirme que la cuenta en mención ha sido designada como una cuenta para el
manejo de activos financieros de terceros. La comunicación debe ser emitida por la
persona autorizada por la institución financiera y puede estar dirigida a la casa de
valores o a la Superintendencia, con la siguiente información:

1. Fecha de apertura.
2. Confirmación de que la cuenta está designada para el manejo de activos

financieros de terceros.

La casa de valores presentará a la Superintendencia del Mercado de Valores el
contrato o la comunicación antes descrita, en fecha posterior a la autorización de su
Plan de Negocios, donde se le permite el uso de cuentas globales, y previo al inicio
de sus operaciones.

En el caso de las casas de valores que a la fecha de Ja promulgación de este Acuerdo
ya ostenten una licencia de casa de valores, tendrán un plazo de tres (3) meses, a
partir de la autorización del nuevo Plan de Negocios contentivo de la estructura de
custodia por medio de cuenta global a la cual se acogerán, para presentar el contrato
o la comunicación antes descrita.

En el caso de nuevas relaciones de custodia, la Gasa de valores deberá remitir el
contrato o la comunicación a la Superintendencia del Mercado de Valores en un
periodo máximo de treinta (30) días hábiles, a partir del inicio de la relación
contractual.

La Superintendencia del Mercado de Valores podrá, en cualquier momento, solicitar
una versión actualizada de esos documentos.

ARTÍCULO OCTAVO: (MODifICATORIO). El presente Acuerdo modifica los artículos 8, 15 y21; adiciona los artículos 14-A, 14-B y 14-C y un nuevo Capítulo Quinto, titulado “Cuenta Global”,
con los artículos 41,42,43,44,45,46 y 47, y se corre la numeración de Capítulos, con los subsiguientesartículos para que continúen a partir del artículo 48, dentro del Capítulo Sexto, titulado “DisposicionesFinales”, del Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011.

ARTÍCULO NOVENO: (VIGENCIA): El presente Acuerdo entrará a regir a partir de supromulgación en la Gaceta Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

.iLfl
Luis Chalhoub Adriana Caries
Presidente de la Junta Directiva Secretaria de la Junta Directiva
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo No. 2-2022
(De 9 de febrero de 2022)

rod(fica los artículos 3y 17 al Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011”

LA JUNTA DIRECTIVA
En uso de sus facultades legales y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011 se crea la Superintendencia del Mercado
de Valores (en adelante la “Superintendencia”), como organismo autónomo del Estado, con
personeria juridica, patrimonio propio e independencia administrativa, presupuestaria y
financiera, con competencia privativa para regular y supervisar a los emisores, sociedades de
inversión, intermediarios y demás participantes del mercado de valores en la República de
Panamá.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 121 de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011, la
Asamblea Nacional expidió el Texto Unico que comprende el Decreto Ley 1 de 8 de julio de
1999 y el Título 11 de la Ley 67 de 1 de septiembre de 2011 (en adelante el “Texto Único”).

Que el artículo 3 del Texto Único establece que la Superintendencia tiene como objetivo general
la regulación, la supervisión, y la fiscalización de las actividades del mercado de valores que se
desarrollen en la República de Panamá o desde ella, propiciando la seguridad jurídica de todos
los participantes del mercado y garantizando la transparencia, con especial protección de los
derechos de los inversionistas.

Que el artículo 10 del Texto Único establece que son atribuciones de la Junta Directiva “Adoptar,
reformar y revocar acuerdos que desarrollen las disposiciones de la Ley del Mercado de
Valores.”

Que el artículo 14 del Texto Único establece entre las atribuciones del Superintendente del
Mercado de Valores examinar, supervisar y fiscalizar las actividades de las entidades con licencia
expedida por la Superintendencia, así como de sus ejecutivos principales, corredores de valores
y analistas, dentro de las funciones inherentes a sus licencias, según sea el caso.

Que el artículo 54 del Texto Único establece que las Casas de Valores podrán prestar servicios y
dedicarse a actividades y negocios incidentales del negocio de Casa de Valores.

Que el artículo 64 del Texto Único establece que las Casas de Valores mantendrán los valores y
los dineros de clientes en cuentas de inversión de conformidad con las disposiciones que dicte la
Superintendencia. La Superintendencia dictará reglas de conducta que deberán observar las casas
de valores y sus corredores de valores en relación con el manejo y la administración de cuentas
de inversión y dineros de clientes, el traspaso de cuentas de inversión entre casas de valores, la
constitución de garantías sobre valores y dineros de clientes, el otorgamiento de préstamos en
dinero o valores a clientes y demás operaciones bursátiles efectuadas con estos.

Que la Superintendencia, a través del Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011, adoptó las reglas
aplicables a las actividades y funcionamiento para las Casas de Valores.

Que en ese orden de ideas, el artículo 323 del Texto Único establece que cuando la
Superintendencia contemple reformar un acuerdo, deberá considerar para determinar si la acción
es necesaria y apropiada: (a) el interés público, (b) la protección de los inversionistas y (e) si la
acción promueve la eficiencia, la competencia del mercado y la formación de capital.

Que en sesiones de trabajo de la Superintendencia se ha puesto de manifiesto la necesidad de
modificar los artículos 3 y 17 al Acuerdo 2-2011, con el objetivo de desarrollar entre otras cosas,
actividades, servicios y negocios a realizar por las Casas de Valores, aclarando la actividad
principal de corretaje de ejecución, así como incluir en las actividades accesorias, la prestación
de algunos servicios a su casa matriz y/o instituciones financieras de su grupo económico; entre
otras, y así ampliar y mejorar la oferta de productos a realizar, para el beneficio del mercado de
valores.

_—,
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presente acuerdo ha sido sometido al Procedimiento de Consulta Pública consagrado en
ulo XV del Texto Unico de la Ley del Mercado de Valores, específicamente en los artículos

ss., cuyo plazo fue desde el 6 hasta el 26 de mayo de 2021, según consta en el expediente
so público que reposa en La Superintendencia.

Que, en virtud de lo anterior, la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores,
en uso de sus facultades legales,

ACUERIA:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo 3 del Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de
2011, el cual quedará así:

Articulo 3. Actividades y Servicios.

Las Casas de Valores podrán dedicarse a las actividades señaladas en este
articulo con apego a las limitaciones y restricciones que la
Superintendencia del Mercado de Valores establezca.

Las Casas de Valores tendrán como objeto exclusivo dedicarse al negocio
de Casa de Valores, salvo en el caso de aquellas que también sean Bancos
o que hayan sido autorizadas por esta Superintendencia para fungir como
Administradores de Inversiones.

En consecuencia, las Casas de Valores sólo podrán, como actividades
principales, recibir y transmitir órdenes, ejecutar dichas órdenes por cuenta
de terceros y dar y ejecutar órdenes por cuenta propia. Lo anterior puede
comprender la recepción y transmisión de órdenes de compra y venta
impartidas a nombre de clientes institucionales cuyas operaciones son
liquidadas y compensadas directamente en los libros de dichos clientes y
los de su contraparte, actividad comúnmente denominada corretaje de
ejecución, la cual deberá estar descrita en su plan de negocios.

Junto a tales actividades principales las Casas de Valores, cuando así lo
dispongan en su plan de negocios, podrán prestar los siguientes servicios,
actividades y negocios incidentales del negocio de Casa de Valores:

1. La asesoría de inversiones.
2. La gestión discrecional e individualizada de cuentas de inversión

con arreglo a los mandatos conferidos por los inversionistas.
3. La mediación, por cuenta directa o indirecta del emisor, en la

colocación de las emisiones y ofertas públicas de ventas.
4. La actuación como suscriptor o colocador de emisiones y ofertas

públicas de venta.
5. El manejo de cuentas de custodia que podrá comprender, en su caso,

la llevanza del registro contable de los valores representados
mediante anotaciones en cuenta.

6. La administración de carteras o portafolios individuales de
inversión.

7. La ejecución de funciones inherentes a agencia de pago, registro y
transferencia.

8. El otorgamiento de préstamos de valores y de dinero para la
adquisición de valores.

9. Ofrecer productos estructurados, corno swaps, credit default swaps,
operaciones de reporto, y cualesquiera operaciones que sean
realizadas comúnmente en los mercados de capitales.

10. Pagos o transferencias de dinero de clientes a terceras personas.
II. Cualquier actividad que por mandato legal puedan realizar las Casas

de Valores.
12. Cualquier otra actividad que esté sometida a regulación de La

Superintendencia del Mercado de Valores, siempre que esta
determine que es realizable por una Casa de Valores.

o
2
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‘1 Las Casas de Valores podrán ejercer además otras actividades accesorias

-7: //( como el alquiler de cajas de seguridad, el asesoramiento a empresas sobre
/ 3 estructura de capital, estrategia industrial y emisiones de valores, así como

• el asesoramiento y servicios relacionados con fusiones y adquisiciones de
/4 empresas, y servicios aprobados previamente por esta Superintendencia a

su casa matriz yio instituciones financieras de su grupo económico, las
cuales serán evaluadas por la Superintendencia tomando en cuenta que
dichos servicios deben ser cónsonos con el modelo de negocios aprobado
o por aprobar, así como los riesgos asociados a la prestación de los mismos.
La Superintendencia del Mercado de Valores podrá, mediante resolución,
suspender o revocar la aprobación de estos servicios, en caso de que se
determine que la casa de valores no está cumpliendo con los mismos o si
esto pone en riesgo las actividades propias de la casa de valores.

Estas actividades accesorias igualmente deberán ser declaradas en su plan
de negocios.

La actividad accesoria de alquiler de cajilla de seguridad podrá brindarse
exclusivamente a los clientes existentes de la casa de valores, siempre y
cuando conste en el plan de negocios de la Casa de Valores, con los
controles internos y lineamientos de procedimientos, así como la
suscripción de contrato independiente que respalde el servicio accesorio
de alquiler de cajilla de seguridad de acuerdo a los usos y costumbres de
la plaza.

La Superintendencia podrá restringir las actividades señaladas en el
presente artículo que lleven a cabo las Casas de Valores cuando lo
considere necesario para proteger los intereses del público inversionista, el
funcionamiento eficiente del mercado de valores, o de modo particular,
para alguna o algunas Casas de Valores, siempre que ésta determine que
los medios personales y técnicos no son los adecuados para el preciso y
eficiente desempeño de sus funciones.

PARÁGRAFO: (Plazo de Adecuación). Las casas de valores que
actualmente realicen la actividad de corretaje de ejecución contarán con un
plazo de tres (3) meses a partir de la promulgación del presente Acuerdo,
para adecuar su plan de negocios conforme a lo establecido en el presente
artículo.

En el caso de casas de valores que también deban adecuar sus planes de
negocio de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No.l
2022 de 26 de enero de 2022, el plazo de adecuación para cumplir con lo
dispuesto en el presente artículo será el establecido en el Acuerdo No. 1-
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el numeral 1, del artículo ¡7 del Acuerdo 2-2011 de
1 de abril de 2011, el cual quedará así:

Artículo 17. (Información sobre las Operaciones).

1. Informe mensual de todas las operaciones realizadas. Toda Casa de
Valores deberá suministrar a la Superintendencia del Mercado de Valores,
de manera mensual, un informe globalizado sobre todas las transacciones
realizadas por sus corredores de valores. Este informe deberá ser
suministrado a más tardar el día 15 del siguiente mes. De ser éste inhábil
se correrá al siguiente día hábil.

Este informe deberá ser presentado en el Formulario DS-01 que se incluye
como Anexo No.3 del presente Acuerdo, el cual deberá ser remitido a través
del Sistema Electrónico de Remisión de Información (SERI).



No. 29484 Gaceta Oficial Digital, jueves 24 de febrero de 2022 30

1

Mediante Circular, se podrán girar instrucciones respecto a la actualización
del contenido que deba ser suministrado a la Superintendencia en el
Formulario DS-01, así como respecto al medio y la forma en que debe ser
remitido. El formulario vigente estará a disposición en la página web de la
Superintendencia.

La mora en la presentación del informe mensual de las operaciones
realizadas por las Casas será sancionada por la Superintendencia de
conformidad con las reglas establecidas en el artículo 2 del Acuerdo No.8-
2005 de 20 de junio de 2005, por el cual se establecen criterios para la
imposición de multas administrativas.

ARTÍCULO TERCERO: (MODIFICATORIO). El presente Acuerdo modifica el artículo 3y
el numeral 1 del artículo 17 al Acuerdo 2-2011 de 1 de abril de 2011

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo entrará a regir a partir de su promulgación en la
Gaceta Oficial.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

uis Chalhoub
Presidente de la Junta Directiva

Adriana Caries
Secretaria de la Junta Directiva

““ORES
REPÚBLICA DE

SUPERLNf ENDEflCIA DEL ML

Es fiel rt,ni’l L i; fr,inI
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA DE PANAMÁ

ACUERDO No.04
DISTRITO DE LA CHORRERA (de 15 de febrero de 2022)

CONCEJO - SEC. GRAL

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo No. 02 de 25 de enero de 2022 y Acuerdo No.41 de 7 de
diciembre de 2021 referente al artículo tercero(Proyectos de Inversión de Obras financiados con el Fondo del
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) correspondiente aL Municipio de La Chorrera), sobre los proyectos
ejecutados con fondos dieta el Presupuesto de Rentas y Gastos, Funcionamiento e Inversiones del Municipio
de La Chorrera para el periodo fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022”

EL CONCEJOMUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA.

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO

Que el Presupuesto Municipal es un acto de los gobiernos locales que contiene el plan anual operativo
preparadD de conformidad con la misión y visión sobre las políticas de mediano y largo plazo y los planes
nacionales de desarrollo.

Que mediante la Ley N° 66 de 29 de octubre de 2015, “Que reforma la Ley 37 de 2009, que descentraliza la
administración pública y dicta otras disposiciones”, se establece que los municipios recibirán el importe del
recaudo del impuesto de inmueble, para la ejecución de obras y proyectos referente a las áreas de educación y
salud, deporte y recreación, servicio público domiciliario, infraestructiim para la seguridad ciudadana,
servicios sociales, turismo y cultura, desarrollo económico social.

Que en el Acuerdo No.41 de 7 de diciembre de 2021, se aprobó lo referente a los proyectos ejecutados con
fondos dieta el Presupuesto de Rentas y Gastos, Funcionamiento e Inversiones del Municipio de La Chorrera
para el periodo fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Que la Autoridad Nacional de Descentralización, dentro de su Dirección de Presupuesto mantiene
contemplado para el Municipio de La Chorrera la suma de B/. 2,319,122.48, en concepto de Proyectos de
Inversión de Obras correspondiente al periodo fiscal 2022.

Que previa evaluación de los diferentes proyectos aprobados, el personal técnico de la Autoridad Nacional de
Descentralización, solicita se modifica el nombre de Dotación de Equipos y Maquinarias para uso del
Municipio de La Chorrera y se estipule así: “Adquisición de Vehículos para Ornato y Aseo”.

Que es competencia del Concejo Municipal, esmdiar, evaluar y aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos
Municipales para el periodo fiscal correspondiente, presentado por el Sr. Alcalde del Distrito de La Chorrera.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIIvIERO: Modificar el Acuerdo No. 02 de 25 de enero de 2022 y el Artículo Tercero del
Acuerdo No .41 de 7 de diciembre de 2021 en lo referente los Proyectos de Inversión de Obras financiados
con el Fondo del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) correspondiente al Municipio de La Chorrera, para la
vigencia 2022, se realizarán tal como se detalla a continuación:

PRESUPUESTO
CORREGIMIENTO DETALLE DE INVERSIÓN

001 BARRIO BALBOA Construcción de Aceras en Naos. B/. 50,000.00
BARRIO COLON Construcción de Paseo Peatonal y Ciclo Vía

002 en El Chorro, 1 Etapa. B/. 50,000.00
Mejoramiento de Paseo Peatonal en El Espino

003 FEUILLET Centro. B/. 50,000.00
004 GUADALUPE Construcción de Veredas y Cunetas en La BI. 50,000.00

Herradura.
005 ITURRALDE Construcción de Aceras hacía la Escuela La Bf. 50,000.00

Colorada.
Construcción de Aceras en La Milagrosa.

006 PLAYA LEONA B/. 50,000.00
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Construcción de Aceras en Santa Rita y Bajo
007 SANTA RITA Grande. BI. 50,000.00
008 EL COCO Construcción de Aceras en Potrero Grande. B/. 50,000.00
009 PUERTO CAIMITO Construcción de Cementerio en Puerto Caimito B/. 50,000.00

Cabecera.
010 AIvIADOR Mejoramiento de Parque Infantil en Ceno BI. 50,000.00

Cama.
Mejoramiento de Parque Infantil en El

011 BARRIO BALBOA Marañonal, Los Chorritos No. 1. B/. 50,000.00

012 EL ARADO Mejoramiento de Pargue Infantil en Juan Pablo B/. 50,000.00
Construcción del Centro Turístico El Chorro,

013 Barrio Colon VEtapa. B/.1,300,000.00
014 Barrio Balboa Adquisición de Vehículos pan Ornato y Aseo B/.419,I22.48

SUB-TOTAL B/.2,3 19,122.48
TOTAL DE LA ENTIDAD B/.2,319,122.48

Artículo
7 de diciembre de 2021 en lo referente a los proyectos de Inversión de Obras
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) correspondiente al Municipio de La

ARTÍCULO TERCERO: Una vez cumplido el trámite de rigor, remitir el presente Acuerdo a la Autoridad
Nacional de Descentralización, Control Fiscal de la Contraloría General de La República, la Alcaldía
Municipal y la Dirección de Tesorería Municipal; para su trámite correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO: Este Acuerdo luego de su aprobación, rige a partir de su sanción y publicación en
Gaceta Oficial

FUNDAMENTO DE DERECHO: LEY 106 DE 1973, LEY 66 DE 29-10-15 QUE REFORMA LA LEY 37 DE 2009.

COMUNÍQUESE Y PUELÍQUESE:

ARTÍCULO SEGUNDO; Este Acuerdo modifica el Acuerdo No. 02 de 25 de enero de 2022 y el
Tercero del Acuerdo No. 41 de
financiados con el Fondo del
Chorrera, para la vigencia 2022.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal. “FR. JOSÉ M. MENDWTA M.”,
del Distrito de La Chorrera, a los quince días del mes de febrero del año dos mil veintidós (2022).

y. DOMNGUEZ M.

EL PRESIDENTE:

OC,

EL VICEPRESIDENTE:

LA SECRETARIA:

REPUELICA DE PANAMA. DISTRITO DE LA CHORRERA. ALCALDIA MUNF
A LOS QUINCE (15) DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑQDGS-MJL

SANCIONADO:

EL ALCALDE:

EL SECRETARIO GENERAL.:

CONCEJO MUNICIPAL
SECRETARÍA GENERAL

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL

SR. TOMAS VELASOUEZ CO

LIC.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO

Rio Sereno, Renacimiento, Chiriquí, República de Panamá

ACUERDO MUNICIPAL N°001-2022

(De 12 de enero de 2022)

“POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO,

APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS Y DEL IMPUESTO DE BIEN

INMUEBLE (IB)) DEL MUNICIPIO DE RENACIMIENTO, PARA EL PERIODO FISCAL DEL

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), POR EL MONTO DE DOS MILLONES SEISCIENTOS

CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUATRO BALBOAS CON CERO CENTÉSIMOS

(B/.2,651,404.00) YDICTA LAS NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN

PRESUPUESTARIA J1WNICLPAL EL CUAL PARA EFECTOS FISCALES TIENE WGENCM

A PARTIR DEL UNO (01) DE ENERO DE 2022 HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE

DICIEMBRE DE 2022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO,

en uso de las facultades constitucionales y legales;

CONSIDERANDO:

Que el Presupuesto Municipal es un acto de los Gobiernos Locales que contiene el Plan

Anual Operativo preparado de conformidad con la misión y visión sobre las base de las

politicas y programas de Desarrollo Municipal.

Que de acuerdo a la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 modificada por la Ley 52 de 1984,

señala en su Articulo 57, numeral 3, que “Los Tesoreros Municipales tienen la función de

asesorar a los Alcaldes en la elaboración de los presupuestos y suministrarles los datos e

informes necesarios”.

Que el Alcalde del Distrito de Renacimiento, en ejercicio de las funciones, contempladas

en el Articulo 242 de la Constitución Nacional y la ley 106 de 1973, modificada por la ley

52 de 1984, ley 37 de 2009 y ley 66 de 2015. Ha presentado ante esta cámara edilicia

el proyecto de presupuesto de Rentas y Gastos que contiene el programa de

funcionamiento y de inversiones públicas del Municipio, para el periodo fiscal

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Que la ley 37 de 2009, modificada por la ley 66 del 2015, establece que los municipios

recibirán el Importe recaudado del impuesto de inmueble para el funcionamiento y la

ejecución de obras y proyectos contenidas en el Plan Anual de Obras de Inversión

referentes a las áreas.

Que es indispensable establecer el presupuesto del Municipio de Renacimiento, para la
vigencia fiscal 2022, e incluir los recursos propios, los ingresos provenientes del Impuesto

de Bien Inmueble, tanto de funcionamiento como de inversiones, atendiendo el principio

de unidad, universalidad y transparencia como lo exigen las leyes de la función pública y
presupuestaria.

Que de acuerdo a la Ley 106 de 8 de octubre de 1973 modificada por la Ley 52 de 1984,

señala en su Articulo 17, numeral 2, que es competencia del Consejo Municipal “Estudiar,

aprobar o rechazar el presupuesto de Rentas y Gastos municipales, que comprenderá el

programa de funcionamiento y el de inversiones municipales, que para cada ejercicio fiscal
elabore el Alcalde”.

Que la Ley 37 de 2009 modificada por la Ley 66 de 2015, contiene dentro del capítulo IV el
manejo del Presupuesto Municipal, dentro de sus artículos 115 hasta el 125 A, y donde
señala que es facultad del alcalde municipal realizar transferencias de partidas de
funcionamiento entre ellas.

a
ac Kn

tç

t: 4

Legales:

DeI 12 de

jo Municipal de Renacimiento en uso de sus facultades

CONCEJO MUNICIPAL RENAÓP1IÍENTÇ
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Presupuesto De Rentas y Gastos del Municipio de
Renacimiento, para el periodo fiscal del año 2022 el cual tiene vigencia a partir del
primero (01) de enero de 2022 hasta el treinta y uno (31) de Diciembre deI 2022. Por un
monto de dos millones seiscientos cincuenta y un mil cuatrocientos cuatro balboas con
cero centésimos (B/.2,651,404.00). Con el siguiente compromiso:

• Que la tesorería municipal del Distrito presente al Concejo Municipal y a la Alcaldia
la ejecución presupuestaria y conciliación bancaria.

• Que el departamento de ingenieria Municipal presente al Concejo Municipal,
Alcaldia Municipal, Tesorería los primeros quince dias de vencido cada mes cada
mes un informe detallado de los permisos de construcción y de ocupación.

CAPITULO 1
Resumen de Ingresos y Gastos del Presupuesto Municipal

ARTÍCULO SEGUNDO: El Presupuesto Del Municipio De Renacimiento, para la vigencia
fiscal de 2022, comprende el resumen de Ingresos y Gastos, para cada programa y
subprograma que se expresa a continuación en balboas:

INGRESOS:
1.0. Ingresos Corrientes
1.1 Ingresos Tributarios
1.1.2 Impuestos Indirectos
1.2 Ingresos No Tributarios

C 1.4 SaldodeCajayenBanco
2. Ingresos de Capital
2.1. Recursos del Patrimonio

1.1:2.5.42 CASAS DE HOSPED Y PENSIONES

2- Acuerdo Municipal 00 1-2022

Del 12 de enero de 2022

B/. 1,821,525.00
685,780.00
685.780.00

1, 006,130.00
129,615.00

El. 2.651,404.00

15,000.00

1

CODIGO DETALLE PRESUP. 2022

TOTAL 2,651,404.00

1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 1,821,525.00

1.1.0.0.00 INGRESOS TRIBUTARIOS 685,780.00

1.1.2.0.00 IMPUESTOS INDIRECTOS 685,780.00

1.1.2.5.00 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES 146,830.00

1.1.2.5.01 ESTABL. DE VENTAS AL POR MAYOR 6,000.00

1.1.2.5.03 ESTABL. DE VTAS DE AUTOS Y ACCES. 1,140.00

1.1.2.5.05 ESTABL DE VÍAS AL X MENOR 24,000.00

1.1.2.5.06 ESTABLDE VTA DE LICOR X MENOR 23,500.00

1.1.2.5.08 MERCADOS PRIVADOS 400.00

1.1.2.5.09 CASETAS SANITARIAS 2,000.00

1.1.23.10 ESTAC DE VENTAS DE COMBUSTIBLE 11,000.00

1.1.2.5.12 TALLERES COMERCY DE REP. AUTOM. 2,000.00

1.1.2.5.16 FARMACIAS 2,000.00

1.1.2.5.17 KIOSCOS EN GENERAL 1,200.00

1.1.2.5.19 LIBRERIASYARTICULOS DE OFICINA 1,000.00

1.1.2.5.20 DEPOSITOS COMERCIALES 4,400.00

1.1.2.5.22 MUEBLERIAS Y EBANISTERIAS 1,250.00

1.1.2.5.23 DISCOTECAS 800.00

1.1.2.5.24 FERRETERIAS 3,000.00

1.1.2.5.28 AGENTES DISTRIB. COMTAS. Y REP. 3,000.00

1.1.2.5.29 CIA. DE SEG., CAPIT. DE FDOS MUTUOS 900.00

1.1.2.5.30 ROTULOS, ANUNCIOS Y AVISOS 2,500.00

1.1.2.5.35 APARATOS DE MEDICION 1,300.00

1.1.2.5.39 DEGUELLO DE GANADO 30,000.00

1.1.2.5.40 REST. CAFES Y OTROS ESTABL. 3,500.00

1.1.2.5.41 HELADERIAS Y REFRESQUERIAS CONCEJO MUNICIP L RENACIMIENTO 1,700.00
— III.. ——. . --

,.IwIII..lrML,uMu ¿itt LiViO. DE RENACIMIENTO 4,000.00

LO ANTERIOR ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL
QUE REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS

UMnvi,.,’3 1 IrLéyIQIw.,
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1.1.2.5.43 HOTELES Y MOTELES 240.00

1.1.2.5.46 SALON DE BAILE, BALNROSYSITIOS

1.1.2.5.47 CAJAS DE MUSICAS

700.00

300.00

OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS

EDIFICACIONES Y REEDIFICACIONES

CIRCULACION DE VEHIC PARTICULAR

CIRCULACION DE VEHIC COMERCIAL

CIRCULAGON DE REMOLQUES

CIRCULACION DE MOTOCICLETAS

530,400.00

500,000.00

20,000.00

8,000.00

600.00

1,800.00

INGRESOS NO TRIBUTARIOS

RENTA DE ACTIVOS

1,006,130.00

74,000.00

ARRENDAMIENTOS

EDIFICIOS Y LOCALES

DE LOTES Y TIERRAS

INGRESO POR VENTA DE BIENES

P LACAS

VENTA DE BIENES N.E.O.C.

INGRES POR VTAS DE SERVIC

ASEO Y RECOLECCION DE BASURA

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 823,817.00

12.4.0.00 1 TASAS Y DERECHOS

1.1.2.5.48 APARATOS DE JUEGOS MECANICOS 50.00

1.1.2.5.49 BILLARES 1,600.00

1.1.2.5.51 GALLERAS, BOLOS Y BOLICHES 4,500.00

1.1.2.5.52 BARB., PELUQUER SALON BELLEZA 800.00

1.1.2.5.53 LAVANDERÍAS Y TINTORERÍAS 10.00

1.1.2.5.61 CLINICAS Y LABORATORIOS PRIVADOS 240.00

1.1.2.5.72 ESTABL. DE PRODUC. AGRICOLAS 4,000.00

1.1.2.5.74 JUEGOS PERMITIDOS 50.00

1.1.2.5.75 SALONES DE MASAJES 1SO.00

1.1.2.5.79 VTAS. DE CEL, ACCES. Y SIMILARES 2,000.00

1.1.2.5.88 SERV. DE INTERN, COMP. Y FOTOCOP. 600.00

1.1.2.5.99 OTROS N.E.O.C.(REC. DE CAFÉ) 1,000.00

1.1.2.6.00 ACTIVIDADES INDUSTRIALES 8,550.00

1.1.2.6.04 FABRIC. DE GALLETAS, MAFAS Y PLAT. 1,000.00

1.1.2.6.05 FABRICA DE HARINAS Y CREMAS 240.00

1.1.2.6.06 FABRICA DE HELADOS Y PROD LACTEO 300.00

1.1.2.6.09 FABR. DE ENV. O CONS.FRUTA LEG. 60.00

1.1.2.6.11 PANADERIAS, DULCERIAS Y REPOST. 400.00

1.1.2.6.23 SASTRERIAS Y MODISTERIAS 500.00

1.1.2.6.30 ASERRIOS Y ASERRADEROS 100.00

1.1.2.6.31 FABRI DE MUEBL PROD DE MADERA 150.00

1.1.2.6.54 FAB. DE BLOQ TEJAS Y LADRILLOS 1,000.00

1.1.2.6.65 DESCASCARADEROS DE GRANOS 1,800.00

1.1.2.6.66 PLANTAS DE TORREFACCIÓN DE CAFÉ 2,000.00

1.1.2.6.72 CONSTRUCTORAS 1,000.00

1.1.2.8.00

1.1.2.8.04

1.1.2.8.11

1.1.2.8.12

1.1.2.8.13

1.1.2.8.14

1.2.0.0.00

1.2.1.0.00

1.2.1.1.00

1.2.1.1.01

1.2.1.1.02

1.2.1.3.00

1.2.1.3.08

1.2.1.3.99

16,500.00

15,000.00

1.2.1.4.00

1,500.00

1.2.1.4.02

7,500.00

1.2.3.0.00

6,800.00

700.00

50,000.00

so,oooo

1.2.3.1.00 GOBIERNO CENTRAL 823,817.00

1.2.3.1.03 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 323,817.00

1.2.3.1.55 GOBIERNO CENTRAL 500,000.00

3- Acuerdo Municipal 00 1-2022
DeI 12 de enero de 2022
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1.2.4.1.00 DERECHOS 58,158.00

1.2.4.1.09 EXTRACCION DE ARENA 15,000.00

1.2.4.1.10 MATADEROS Y ZAHURDA5 200.00

1.2.4.1.12 CEMENTERIOS PUALICOS 500.00

1.2.4.1.14 USO DE ACERAS-PROPOSITO VARIOS 5,000.00

1.2.4.1.15 PERMISO PARA IND. CALLEJERA 10,000.00

1.2.4.1.16 FERRETES 4,000.00

1.2.4.1.25 SERVICIO DE PIQUERAS 2,700.00

1.2.4.1.26 ANUNCIOS Y AVISOS COMERCIALES 2,000.00

1.2.4.1.29 GUIAS Y EXTRACCION DE MADERA 10.00

1.2.4.1.30 GUIAS DE TRANSPORTE 18,748.00

1.2.4.2.00

1.2.4.2.14

1.2.4.2. 18

1.2.4.2.19

1.2.4.2:20

1.2.4.2.21

1.2.4.2.34

TASAS

TRASPASOS DE VEHICULOS

PERM. VTA NOCT-LICOR X MENOR

PERMISO PARA BAILES Y SERENATA

EXPEDICION DE DOÇ (PAZ Y SALVO)

REFRENDO DE DOCUMENTOS

SERVIC ADM. DE COBROS Y PREST.

17,200.00

700.00

5,000.00

2,000.00

2,000.00

5,500.00

2,000.00

1.2.6.0.00

1.2.6.0.01

1.2.6.0.10

1.2.6.0.11

1.2.6.0.99

1.4.0.0.00
1.4.2.0.01

INGRESOS VARIOS

MULTAS, RECARGOS E INTERESES

VIGENCIAS EXPIRADAS

REINTEGROS

OTROS INGRESOS VARIOS

SALDO EN CAJA Y EN BANCO

SALDO CORRIENTE

INGRESOS DE ENERO 2022 2,651,404.00

2

2.1.1.1.00

. 1. : 1.01

INGRESOS DE CAPITAl.

RECURSOS DEL PATRIMONIO

TERRENOS

2.4.1.0 DISPONIBLE LIBRE EN CAJA

2.4.1.0.00 SALDO DISPONIBLE EN CAJA

32,955.00

20,000.00

9,000.00

455.00

3,500.00

129,615.00

129,615.00

829,879.00

15,000.00

15,000.00

814,879.00

814,879.00

EGRESOS:
O. Servicios Personales
1. Otros Servicios no personales
2. Materiales y Suministro
3. Mobiliario y Equipo
5. Proyectos Cowmñtarios
6. Proyectos IBI
7. Transferencias Corrientes
8. Otras sin fmes de lucro AMUPA
9. Asignaciones Globales

B/. 54,581.00
229, 162.00

4,300.00
2,250.00

40,000.00
1, 137,626.00

214,647.00
3,750.00

100.00

CONCEJO MUNICIPAL RENACIMIENTO

MUNICIPALIDAD DEL DPTO. DE RENACIMIENTO

LO ANTERIOR ES FIEL COPIA DE SU ORISINAL

OSAEN NUROSARCHIVOS

B/. 2, 651,404.00

COD DETALLE PRESUPUESTO
2022

CONCEJO

o

001

002

SERVICIOS PERSONALES
PERSONAL FIJO

PERSONAL TRANSITORIO

020 DIETAS

050 XIII MES

54,581.00
14,880.00

4- Acuerdo Municipal 00 1-2022
DeI 12 de enero de 2022

1,240.00

25,440.00

1,750.00
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CUOTA PATRONAL DE 5.5.

CUOTA PATRONAL DE S.E.

CUOTA PATRONAL DE R.P.

CUOTA PATRONAL DE F.C.

CUOTA PATRONAL ESPECIAL - ENFERMEDAD Y MAT.

OTRAS CONTRIBUCIONES

GRATIFICACIÓN O AGUINALDO

OTROS SERVICIOS PERSONALES

OTRAS CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

OTROS SERVICIOS NO PERSONALES

TE LECOM U NI CACI ON ES

IMPRESION, ENCUADERNACIÓN Y OTROS

VIATICOS DENTRO DEL PAIS

VIATICOS AL EXTERIOR

TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS

TRANSPORTE AL EXTERIOR

TRANSPORTE DE BIENES

OTROS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES

TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES

MATERIALES Y SUMINISTROS

ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO

PRENDAS DE VESTIR

PAPE LE R lA

MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTACIÓN

UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA

UTILES Y MATERIALES DE OFICINA

MOBLIARIO Y EQUIPO

EQUIPO DE OFICINA

MOBILIARIO DE OFICINA

MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS

EQUIPO DE COMPUTACIÓN

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DONATIVOS A PERSONAS

INDEMNIZACIONES ESPECIALES

CAPACITACIÓN Y ESTUDIOS

MUNICIPALIDADESYJUNTAS COMUNAL

9 ASIGNACIONES GLOBALES

930 IMPREVISTOS

TOTAL DEL CONCEJO

2,240.00

242.00

160.00

49.00

10.00
6,120.00

200.00

1,450.00

800.00

229,162.00

2,000.00

200.00

6,062.00

0.00

220,000.00

0.00

200.00

500.00

200.00

4,300.00

2,000.00

100.00

300.00

800.00

800.00
300.00

2,250.00

600.00

600.00

50.00

1,000.00

214,647.00

2,400.00

10.00

300.00

211,937.00

100.00

100.00

505,040.00

ALCALDÍA

SERVICIOS PERSONALES

PERSONAL FIJO

PERSONAL TRANSITORIO

PERSONAL CONTINGENTE

GASTO DE REPRESENTACION

XIII MES

CUOTA PATRONAL DE S.S.

CUOTA PATRONAL DE S.E.

CUOTA PATRONAL DE R.P.

CUOTA PATRONAL DE F.C.

CUOTA PATRONAL ESPECIAL- ENFERMEDAD Y MAT.

GRATIFICACIÓN O AGUINALDO

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

OTROS SERVICIOS NO PERSONALES

ALQUILERES DE EQUIPO DE PRODUCCIÓN

ALQUILERES DE EQUIPO DE TRANSPORTE

186,582.00

127,200.00

7,200.00

8,400.00

7,800.00

7,700.00

19,800.00

2,142.00

1,500.00

430.00
10.00

1,400.00

3,000.00

86,270.00

1,000.00
1,000.00

CONCEJO MUNICIPAL RENACIMIENTO
MUNICIPALIDAD DEL DPTO. DE RENACIMIENTO

LO ANTERIOR ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL
QU REPOSAEN NUESTROS ARCHIVOS

071

072

073

074

076

079

081

089

099

1

115

120

141

142

151

152

154

189

196

2

201

214

232

265

273

275

3
340

350

370

380

6

611

613

624

646

o

001

002

003

030

050

071

072

073

074

076

081

099

1

104

105

5-Acuerdo Municipal 001-2022
Del 12 de enero de 2022
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109

114

115

120
139

141

143

151

153

154

164

169

172

181

182

183

2

201

211

214

221

224

232

0

001

002

003

030

DIESEL

LUBRICANTES

PAPE LE R lA

SERVICIOS PERSONALES

PERSONAL FIJO

PERSONAL TRANSITORIO

PERSONAL CONTINGENTE

GASTO DE REPRESENTACION

1,000.00

5,000.00

3,000.00

250.00

4,000.00

4,000.00

2,000.00

26,720.00

1,000.00

300.00

5,000.00

5,000.00

2,000.00

10,000.00

10,000.00

5,000.00

41,423.00

3,000.00

100.00

700.00

10,000.00

2,500.00

800.00

1,000.00

5,000.00

1,000.00

3,000.00

300.00

10,000.00

4,023.00

4,000.00

1,000.00

1,000.00

2,000.00

40,000.00
40,000.00

71,620.00

60,000.00

100.00

500.00

8,000.00

10.00

3,000.00

10.00

16,573.00

6,573.00

10,000.00

446,468.00

97,066.00

39,600.00

4,936.00

OTROS ALQUILERES

ENERGIA ELECFRICA

TE LECO M UN ICACION ES

IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS

INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

VIATICOS DENTRO DEL PAIS

VIATICOS A OTRAS PERSONAS

TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS

TRANSPORTE A OTRAS PERSONAS

TRANSPORTE DE BIENES

GASTO DE SEGURO

OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS

SERVICIOS ESPECIALES

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

MANT Y REPARACION DE MAQUINARIA

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOBILIARIO

MATERIALES Y SUMINISTROS

ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO

ACABADO TEXTIL

PRENDAS DE VESTIR

259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

261 ART[CUWS O PRODUCTOS PARA EVENTOS OFICIALES

265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTACION

272 ÚTILES DEPORTIVOS Y RECREATIVOS

275 ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA

280 REPUESTOS

296
MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y
MANTENIMIENTO

3 MOBILIARIO Y EQUIPO

340 EQUIPO DE OFICINA

350 MOBILIARIO DE OFICINA

380 EQUIPO DE COMPUTACIÓN

5 PROYECTOS COMUNITARIOS

581 PROYECTOS COMUNITARIOS

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

611 DONATIVOS A PERSONAS

613 INDEMNIZACIONES ESPECIALES

624 CAPACITACIÓN Y ESTUDIOS

632 SUBSIDIOS CULTURALES Y CIENTIF

639 OTROS SIN FINES DE LUCRO

641 GOBIERNO CENTRAL

642 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

9 ASIGNACIONES GLOBALES

912 GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES

930 IMPREVISTOS

TOTAL DE ALCALDIA

TESORERIA:.s&tu

6-Acuerdo Municipal 001-2022
DeI 12 de enero de 2022

27,600.00

3,600.00
CONCEJO MUNICIPAL RENACIMIENTO
MUNtGIPAtIOAfFDEL_DPTOrO&RENAGIMIENTe

LO ANTERIOR LS FIEL COPIA DE SU ORIGINAL
QUE REPOSAEN NUESTROS ARCHIVOS
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6,600.00050 XIII MES

071 CUOTA PATRONAL DE 5.5. 10,300.00

072 CUOTA PATRONAL DE S.E. 1,100.00

073 CUOTA PATRONAL DE R.P. 710.00

074 CUOTA PATRONAL DE F.C. 220.00

081 GRATIFICACIÓN O AGUINALDO 1,000.00

099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 1,400.00

1 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 19,879.00

111 AGUA 180.00

115 TELECOMUNICACIONES 1,420.00

120 IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS 2,600.00

141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 900.00

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 13,000.00

154 TRANSPORTE DE BIENES 200.00

162 COMISIONES Y OTROS GASTOS BANCARIOS 100.00

165 SERVICIOS COMERCIALES 1,079.00

169 OTROS SERVIDOS COMERCIALES 100.00

182 MANT Y REPARACION DE MAQUINARIA 200.00

183 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOBILIARIO 100.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 13,900.00

221 DIESEL 10,000.00

223 GASOLINA 300.00

232 PAPELERIA 500.00

265 MATERIALES Y SUMINIS DE COMPUTAD. 500.00

269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 1,000.00

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 800.00

275 UTI LES Y MATERIALES DE OFICINA 800.00

3 MOBILIARIO Y EQUIPO 7,400.00

340 EQUIPO DE OFICINA 2,400.00

350 MOBiLIARIO DE OFICINA 1,500.00

380 EQUIPO DE COMPUTACIÓN 3,500.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,020.00

613 INDEMNIZACIONES ESPECIALES 10.00

624 CAPACITACIÓN Y ESTUDIOS 1,000.00

629 OTRAS BECAS 10.00

DE TESORERIA 139,265.00

CONTROL FISCAL

1 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 200.00

141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 100.00

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 100.00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 900.00

265 MATERIALES Y SUMIN. COMPUTO 300.00

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 300.00

275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 300.00

TOTAL DE CONTROL FISCAL 1,100.00

ASEO Y ORNATO

O SERVICIOS PERSONALES 92,530.00

001 PERSONAL FIJO 67,200.00

002 PERSONAL TRANSITORIO 5,400.00

050 XIII MES 6,050.00

071 CUOTA PATRONAL DE 5.5. 9,840.00

072 CUOTA PATRONAL DE S.E. 1,100.00

073 CUOTA PATRONAL DE R.P. 720.00

074 CUOTA PATRONAL DE F.C. 220.00

081 GRATIFICACIÓN O AGUINALDO 700.00

_GONCEJOMUMC12AL.RrNACIMIENTO
MUNICIPAUDAD DEL OPTO. DE RENACIMIENTO

7- Acuerdo Municipal 001-2022
DeI 12 de enero de 2022 Lb’Á ORIGINAL
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099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 1,300.00

1 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 300.00

112 ASEO 100.00

ENERGIA ELECRICA 200.00

MATERIALES Y SUMINISTROS 30,000.00
CALZADO 300.00

PRENDAS DE VESTIR 5,600.00

DIESEL 15,000.00

GASOLINA 1,500.00

LUBRICANTES 1,000.00

INSECTICIDAS FUMIGANTES Y OTROS 500.00

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 600.00

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE SEGURIDAD 3,500.00

REPUESTOS 2,000.00

MOBILIARIO Y EQUIPO 8,000.00
AGROPECUARIO 1,000.00
CONSTRUCCIÓN 7,000.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.00
613 INDEMNIZACIONES ESPECIALES 10.00

TOTAL DE ASEO Y ORNATO 130,840.00

SERVICIOS PERSONALES 105,795.00
PERSONAL FIJO 76,200.00
PERSONAL TRANSITORIO 6,350.00
XIII MES 6,600.00
CUOTA PATRONAL DE S.S. 11,145.00
CUOTA PATRONAL DE S.E. 1,240.00
CUOTA PATRONAL DE R.P. 810.00
CUOTA PATRONAL DE F.C. 250.00
GRATIFICACIÓN O AGUINALDO 900.00

CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 2,300.00

OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 2,600.00

IMPRESIÓN, ENCUADERNACION Y OTROS 500.00
VIATICOS DENTRO DEL PAIS 1,000.00
TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 1,000.00
MANT. Y REP. DE MAQUINARIAS Y OTROS EQUIPOS 100.00

MATERIALES Y SUMINISTROS 2,007.00
DIESEL 10.00

PAPELERIA 748.00

MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTADORA 749.00

UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 500.00

MOBIUARIO Y EQUIPO 2,500.00

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 2,500.00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 910.00
INDEMNIZACIONES ESPECIALES 10.00
CAPACITACIÓN Y ESTUDIOS 900.00

TOTAL DE CASA DE JUSTICIA Y PAZ

_____

113,812.00

EJECUCIÓN PRES. DE EGRESOS ENERO 2022 ,,jG51,4O4.00

ARTÍCULO TERCERO: Se aprueba el presupuesto del Municipio de Renacimiento,
vigencia fiscal 2022, por un monto de quinientos mil balboas con 00/100 (B/.
500,000.00), del fondo proveniente del impuesto de bienes imnuebles (IBI), de los
cuales la suma de ciento veinticinco mil balboas (B/. 125,000.00), es para
funcionamiento el 25% más el saldo del periodo fiscal pasado suma la cantidad
Ciento setenta y tres mil, quinientos tres balboas con 00/100 (B/. 173,503.00);
el 75% es para inversión más el remanente de los proyectos anteriores, las cuales la
suma de trescientos ochenta y dos mil, dieciséis balboas con 40/100 (B/.

CONCEJO MUNICIPAL RENAÇIMIENTÇ_
MUNICIPALIDAD DEL OPTO. DE RENACIMIENTO8- Acuerdo Municipal 00 1-2022

Del 12 de enero de 2022

114

2

212

214

221

223

224

242

262

263

280

3

302

304

CASA DE JUSTICIA Y PAZ

o

001

002

050

071

072

073

074

081

099

1

120

141

151

182

2

221

232

265

275

3

380

6

613

624

r. /
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LO ANTERIOR ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL
OUE REPOSA EN NUESTROS ARCHIVOS



No. 29484 Gaceta Oficial Digital, jueves 24 de febrero de 2022 41

382,016.40) para inversión en proyectos y 1% se destinará a la Asociación de
Municipios de Panamá (AMUPA).

9- Acuerdo Municipal 00 1-2022
DeI 12 de enero de 2022

DESCENTRALIZACIÓN FUWCIONAMIENTO

O SERVICIOS PERSONALES 137,242.00

001 PERSONAL FIJO 107,760.00

002 PERSONAL TRANSITORIO 10.00

003 PERSONAL CONTINGENTE 2300.00

050 XIII MES 5,550.00

071 CUOTA PATRONAL DE S.S. 14,158.00

072 CUOTA PATRONAL DE S.E. 1,652.00

073 CUOTA PATRONAL DE R.P. 2,3 12.00

074 CUOTA PATRONAL DE F.C. 350.00

081 GRATIFICACIÓN O AGUINALDO 1,000.00

099
OTRAS CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD

2 200 00SOCIAL

1_— OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 4,750.00

114 ENERGIA ELECTRICA 1,500.00

115 TELECOMUNICACIONES 1,500.00

141 VIATICOS DENTRO DEL PMS 100.00

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PMS 50.00

154 TRANSPORTE DE BIENES 100.00

164 GASTOS DE SEGURO 500.00

181 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 500.00

182
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

500 00MAQUINARIA

2 MATERIALES Y SUMISTROS 3,640.00

201 ALIMENTO PARA CONSUMO HUMANO 10.00

221 DIESEL 2000.00

224 LUBRICANTES 100.00

232 PAPELERIA 100.00

259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 10.00

262 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 100.00

265
MATERIALES Y SUMINISTROS DE

0 oCOMPUTACION 50

269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 10.00

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 10.00

275 ÚTILES Y MATERIALES DE OFICINA 300.00

280 REPUESTOS 500.00

3 MOBILIARIO Y EQUIPO

314 TERRESTRE

302 AGROPECUARIO

304 CONSTRUCCIÓN

314 TERRESTRE
CONCEJO MUNICIPAL F hNAt..IMItN i U

340 EQUIPO DE OFICINA MUNICIPAUDAODELDPT0.1EMTO 10.00

-t
.

10.00

10.00
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370 SUr.. 248.00

INSTALACIÓN DE LUMINARIAS EN LA COMUNIDAD DE RIO
GUISADO.
CORREGIMIENTO DE SANTA CRUZ
AREA: SERVICIO PUBLICO DOWCUJARIO.(B) Alumbrado Público
Rural flflPJflFIfl MIIMInIPAI pnJAr.lRnInJTn Dl 10.000.00

10- Acuerdo Municipal 001-2022
Del 12 de enero de 2022

MUNICIPALIDAD DEL DPTO. DE RENACIMIENTO

LO ANTERIOR ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL
QUE REPOSA EN NUESTROS RCHIVOS

VQJ24O JaS

MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS

380 EQUIPO DE COMPUTACIÓN

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

613 INDEMNIZACIONES ESPECIALES

624 CAPACITACIÓN Y ESTUDIOS

641 GOBIERNO CENTRAL 10.00

9 ASIGNACIONES GLOBALES 104.00

930 IMPREVISTOS 104.00

TOTAL DE DESCENTRALIZACIÓN FUNCIONAMIENTO 173,503.00

a t$TSTZACIÓN INVERSIÓNWr-

5 PROYECTOS COMUWITARIOS

- -

1,137,626.00
581 PROYECTOS COMUNITARIOS 371,250.00
581 PROYECTOS COMUNITARIOS (2016-2021) — 766,376.00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES - 3,750.00
639 OTROS SIN FINES DE LUCRO 3,750.00

rTOta7rD DZSCEÑtkAiaÓN INVERSI 1,141,376.00

PROYECTOS DE INVERSIÓN

MEJORAMIENTO A CAMINOS DE PRODUCCIÓN EN LAS —

COMUNIDADES DE CERRO PAJA, CAÑA BLANCA ABAJO Y
DIVISA. CORREGIMIENTO DE DOMINICAL.
AREA: DEPORTE Y RECREACIÓN. (D) mantenimiento de caminos

00 1-2022 rurales y mejoras en la señalización vial E! 40,000.00
MEJORAMIENTO AL ACUEDUCTO DE lA COMUNIDAD DE SALITRAL
CORREGIMIENTO DE SANTA CRUZ

002-2022 AREA: SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO (A) Acueductos rurales. Dl 20,000.00
MEJORAMIENTO AL ACUEDUCTO DE L COMUNIDAD DE SANTA CRUZ
CORREGIMIENTO DE SANTA CRUZ

003-2022 AREA: SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO (A) Acueductos rurales. El 20,000.00
MEJORAMIENTO DEL CAMINO DE PRODUCCIÓN DESDE LA
COMUNIDAD DE SAN ANTONIO ARRIBA HACIA LA
COMUNIDAD DE CMSAN PRIMAVERA, PRIMERA ETAPA.
CORREGIMIENTO DE MONTE LIRIO
AREA: DEPORTE Y RECREACIÓN (D) Mantenimiento de caminos

004-2022 rurales y mejoras en la señalización vial Bf 40,000.00
MLJORAIUENTO AL PARQUE DE LA COMUNIDAD DE PLAZA
CAISÁN
CORREGIMIENTO DE PLAZA CAISÁN
AREA: DEPORTE Y RECREACIÓN. (A) Construcción y
mantenimiento de infraestructura deportivas, recreativas y

005-2022 parques Dl 25,000.00
CONSTRUCCIÓN DE ACERAS EN LA COMUNIDAD DE CENTRO
CAISÁN.
CORREGIMIENTO DEPLAZA CAISÁN.
AREA: DEPORTE Y RECREACIÓN. (C). Construcción y reparación

006-2022 de aceras. Dl 15,000.00
MEJORAMIENTO AL CENTRO DE CATEQUESIS DALIDA
GRAJALES PARA LA ATENCIÓN A NIÑOS EN ESTIMULACIÓN
TEMPRANA DE LA IGLESIA CATOLICA DE RIO SERENO.
CORREGIMIENTO DE RIO SERENO

AREA: TURISMO Y CULTURA. (B) Construcción y mantenimiento
007-2022 de infraestructura cultural, artística y religiosa. El 20,000.00

MEJORAMIENTO AL SALÓN LOCAL EN LA COMUNIDAD DE
ALTAMIRA. CORREGIMIENTO DE RIO SERENO
AREA: TURISMO Y CULTURA. (E) Construcción y mantenimiento

008-2021 de infraestructura cultural, artística y religiosa. Dl 20,000.00

009-2022
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MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN LA COMUNIDAD DE RIO
GUISADO
CORREGIMIENTO DE SANTA CLARA

010-2022 ÁREA: DEPORTE Y RECREACIÓN (D) Mantenimiento de caminos
rurales y mejoras en la señalización vial B/ 30,000.00
MEJORAMIENTO DEL SALÓN COMUNAL EN LA COMuawAD
DE BREÑÓN ABAJO. CORREGIMIENTO DE BREÑÓN.
ÁREA: TURISMO Y CULTURA. (B) Construcción y mantenimiento

011-2022 de infraestructura cultural, artística y religiosa. B/ 40,000.00
MEJORAMIENTO DEL SUB CENTRO DE SALUD EN LA
COMUNIDAD DE BAJO CHIRIQUÍ CORREGIMIENTO DE
CAÑAS GORDAS
ÁREA: EDUCACIÓN Y SALUD. (B) Mantenimiento y Mejoras de Puestos

012-2022 y sub centros de salud Bf 20,000.00
MEJORAMIENTO A LA IGLESIA CATOLICA DWINO NIÑO EN LA
COMUNIDAD DE QUEBRADA DE VUELTA. CORREGIMIENTO DE CAÑAS
GORDAS. ÁREA: TURISMO Y CULTURA. (B) Construcción y

013-2022 mantenimiento de infraestructura cultural, artistica y religiosa. Bf20,000.00
MEJORAMIENTO DE CAMINOS DE PRODUCCION EN EL
DISTRITO DE RENACIMIENTO. ALCALDIA DE
RENACIMIENTO ÁREA: DEPORTE Y RECREACIÓN. (D)

014-2022 mantenimiento de caminos rurales y mejoras en la señalización vial B/ 62,016.40

t %.. B/382,016.40

CAPITULO U

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2022 DE
LOS INGRESOS:

ARTÍCULO CUARTO: los funcionados recaudadores de Tesorería, procederán a cobrar
créditos a favor del Municipio por impuestos, contribuciones y tasas, productos de bienes
municipales e ingresos a cualquier naturaleza.

ARTÍCULO QUINTO: Los traslados adicionales y créditos extraordinarios se realizarán a
partir del periodo fiscal 2022.

ARTÍCULO SEflO: Medidas y calendarios para el cierre del presupuesto de Renacimiento
de la Vigencia fiscal 2022: última fecha de recepción de documentos, gestión de cobro en
el Despacho de la Tesorería Municipal, y para el cierre contable mensual y anual será el
31 de diciembre del 2022.

DEL RECONOCIMIENTO DE LOS GASTOS:

ARTICULO SEflBIO: Los créditos a cargo del Tesoro Municipal durante el periodo fiscal
a que se refiere este acuerdo, serán reconocidos y pagados de conformidad con las
disposiciones que se hace en las sumas presupuestarias. La Tesorería se ajustará a lo
establecido en las leyes respectivas.

DE LAS DESIGNACIONES TRIMESTRALES Y CONTROL DE LOS GASTOS:

ARTÍCULO OCTAVO: Las asignaciones autorizadas para cada programa en el
presupuesto se distribuirán mensualmente, no podrán reconocerse gastos algunos que
excedan la suma asignada a cada partida.

ARTÍCULO NOVENO: Cada solicitud de compra de materiales para prestación de servicios
de cualquier Departamento del Municipio deberá ser enviada previamente a la Mcaldia
Municipal, para su autorización correspondiente. Esta pasará al departamento de Panamá
Compra, donde se efectuará el trámite de cotización y su respectiva orden de compra, si
existe la partida presupuestaria. Luego la tesorería a través del departamento de
presupuesto y contabilidad dará la aprobación fmal y para su validez deberán concurrir
las firmas del Supervisor de Contraloria, Tesorero y el Alcalde.

ARTÍCULO DECIMO: El departamento de Compras, veriflcara la adquisición de los
materiales concerniente a los gastos generales corrientes y de capital que soliciten las
distintas dependencias, considerando la calidad y el costo de estos. Además, adoptara
modelos uniformes que permiten tal medida.

CONCEJO MUNICIPAL RENACIMIENTO
MUNICIPALIDAD DEL DPTQ. DE RENACIMIENTO

LO ANTERIOR ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL
11- Acuerdo Municipal 00 1-2022 QUE EPOSAEN NUE T SARCHI VOS

DeI 12 de enero de 2022
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ARTICULO DECflIO PRIMERO: Las cuentas y los Cheques sobre los Gastos Municipales
serán librados y pagados de acuerdo con las reglas y métodos establecidos por la
Contraloila General de la República, de conformidad con el ordinal 8 Art. 276 de la
Constitución Poliüca Nacional.

ARTÍCULO DECBIO SEGUNDO: Todo contrato que afecte las partidas asignadas en el
presente Presupuesto de los gastos de cualquier clase que sea deberá ser refrendado por el
Fiscalizador de la Contraloria.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Se hace necesario la creación de renglones en los
diferentes departamentos:

Concejo:

Alcaldía:
Gratificación o aguinaldo.
Información y publicidad.
Transporte de bienes.
Mantenimiento y reparación de mobiliario.
Acabado Textil.
Artículos o productos para eventos oficiales.
Materiales para constricción y mantenimiento.
Indemnizaciones especiales.
Capacitación y estudio.
Institución descentralizada.

Funcionamiento:
• 002 Personal transitorio.
• 003 Personal contingente.
• 081 Gratificación o aguinaldo.
• 154 Transporte de bienes.
• l64Gastos de seguros.
• 182 Mantenimiento y reparación

equipos.
• 201 Alimentos para consumo humano.
• 262 Herramientas e instrumentos.
• 280 Repuestos.
• 302 Maquinaria y equipo agropecuario.
• 304 Maquinaria y equipo de construcción.
• 613 Indemnizaciones especiales.
• 624 Capacitación y estudio.
• 641 Gobierno central.
• 930 Imprevistos.

Tesorería:
• 081 Gratificación o aguinaldo.
• 154 Transporte de bienes.
• 162 Comisiones y gastos bancarios.
• 165 Servicios comerciales.
• 183 Mantenimiento y reparación de mobiliario.
• 613 Indemnizaciones especiales.
• 624 Capacitación y estudio.

Aseo y Ornato:
• 081 Gratificación o aguinaldo.
• 302 Maquinaria y equipo agropecuario.
• 304 Maquinaria y equipo de construcción.
• 613 Indemnizaciones especiales.

LO ANTERIOR ES FIEL COPIA DE Sil ORIGINAL

12- Acuerdo Municipal 00 1-2022 QUE REPOSA EN NUEST SARCHIVOS

Del 12 de enero de 2022

Gratificación o aguinaldo.
Otros servicios personales.
Trasporte de bienes.
Indemnizaciones especiales.
Capacitación y estudio.

• 081
• 089
• 154
• 613
• 624

• 081
• 139
• 154
• 183
• 211
• 261
• 296
• 613
• 624
• 642

Descentralización

de maquinarias y otros

CONCEJO MUNICIPAL RENACIMIENTO
MUMcIPÁLIQAO DEL OPTO. DE REr’4RCIMILNTO
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Casa de Justicia y Paz: *
• 081 Gratificación o aguinaldo.
• 151 Transporte dentro del pais.
• 613 Indemnizaciones especiales.
• 624 Capacitación y estudio.

DE LAS CREACIONES DE POSICION Y NOMBRAMIENTO DE PERSONAL:

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Para la adquisición de bienes, derechos y acciones no
previstas en el Presupuesto se necesitará el voto favorable de tres cuartas partes de los
miembros del Concejo Municipal.

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Cuando sea imprescindible para el buen desarrollo de los
programas podrán creame posiciones, hacer modificaciones a las estructuras y el personal
con la recomendación del Alcalde y el Planificador Municipal.

DE LAS MODIFICACIONES ALPREPIWUESTO:

ARTICULO DECIMO SEXTO: La transferencia de recurso de partidas, de presupuesto,
con saldos disponibles o sin utilizar a otras que hayan quedado que hayan quedado con
saldos insuficientes o no tengan asignación presupuestaria, los traslados departidas se
podrán realizar a partir del 15 de febrero hasta el 15 de diciembre de 2022. Lo anterior
sólo dentro del presupuesto funcionamiento.

ARTICULO DECIMO SEflIMO: Las asignaciones hechas al iniciarse el periodo fiscal
podrán ser revisadas y cambiadas por el señor alcalde durante el ejercicio fiscal. El
Alcalde podrá realizar los traslados de partida de funcionamiento entre ellas del Tesoro
Municipal administrativamente mediante resolución, siempre y cuando no excedan las
cifras.

DE LA TRANSFERENCIA DE LOS SALDOS DE ASIGNACIONES:

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: De las transferencias de saldo de partidas de
dependencias se ajustarán a las siguientes normas:

• Los saldos de las partidas de funcionamiento podrán ser utilizadas para reforzar
otra partida de funcionamiento.

• Los saldos de asignaturas de inversiones no podrán ufflizarse para reforzar
partidas de funcionamiento.

DE LOS GASTOS DE MOVILIZACION:

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: El Municipio no podrá pagar gastos de Movilización a
personas que hayan cesado en sus funciones. De igual manera el gasto de movilización
será de uso interno en el distrito de Renacimiento en donde labora cada Honorable,
Alcalde y Tesorero Municipal.

ARTICULO VIGESflIO: Queda establecido que las movilizaciones de la siguiente manera:
• Movilizaciones de Representantes: B/. 2,200.00
• Movilizaciones de Alcalde: B/. 2,200.00
• Movilización de Tesorera 8/. 941.66

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Los viáticos en el Interior del país. Aprobado
mediante (Acuerdo Interno No. 009-202 1 del 20 de octubre de 2O2lbCuando se viaje en
misión oficial dentro del territorio nacional, se reconocerá los viáticos por concepto de
alimentación y hospedaje de acuerdo a la siguiente tabla:

ALCALDE Y REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTO B/ 125.00

Desayuno 8/10.00

Almuerzo 8/15.00

Cena 8/ 15.00

Hospedaje 8/85.00

OTROS COLABORADORES CONCEJO MUNICIPAL Rl NACIMIENTO B/ 100.00

13- Acuerdo Municipal 001-2022
LO ANTERIOR ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL - -

-DeI 12 de enero de 2022 OUE EPOSA EN NUESTR 5 ARCHIVOS
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‘ A

Desayuno B/7.00

Almuerzo 8/ 10.00

Cena B/ 13.00

Hospedaje B/70.00

Cuando la misión se cumpla en un día, solo se reconocerá como viatico los gastos de
transporte y alimentación. Los funcionarios municipales deberán rendir un informe de los
resultados de la misión oficial realizada a su superior jerárquico.

DE LOS INFORMES PRESUPUESTARIOS:

ARTÍCULO WGESWO SEGUNDO: El Concejo, Alcaldía Tesorería e Ingeniería; trabajarán
armónicamente en el desarrollo de las acciones de recuperación de las cuentas morosas.

ARTICULO WGESIMO TERCERO: En la primera quincena después de finalizado cada
mes el Municipio deberá presentar a la Contraloría General de la Repíiblica y al MEF, un
informe Financiero y ejecuciones presupuestarias.

ARTÍCULO WGESIMO CUARTO: Pasa efectos Fiscales, este Acuerdo tiene Vigencia a
partir del uno (01) de enero de 2022.

ARTÍCULO WGESIMO QUINTO: Enviar copia de este acuerdo a la Contraloña General de
la República, a la Autoridad Nacional de Descentralización, Ministerio de Economía y
Finanzas, Gaceta Oficial.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE
RENACIMIENTO A LOS 12 DIAS DEL MES DE ENERO DE 2022.

4ç3’

/9
H. C. REBECA P1771 ÇtY%

PRESIDENTA DEL CONCEJO - C TARM NC
MUNICIPAL DISTRITO DE RENACIMIENTO

SANCIONADO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO A LOS
oS DM5 DEL MES DE 7e-sesn.o DEL 2022.

H.A. M%IMENEZ P. UC1REDES
ALCALDE MUNICIPAL -. - SECRETARL4 GENERAL.

DEL DISTRITO DE RENACIiWENTO

CONCEJO MUNICIPAL RENACIMIENTO
MUNICIPALIDAD DEL OPTO. DE RENACIMIENTO

S FIEL COPIA QE SU ORIGINAL
1
4icI;t:I:;11

2022
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA DE DARIÉN

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA FE

ACUERDO MUNICIPAL N° 30-21
Fecha 14 de diciembre de 2021

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA FE
DARIEN, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESO Y GASTOS DEL
MUNICIPIO DE SANTA FE, DARIEN, PARA LA VIGENCIA 2022.

Siendo las 11:30 de la mañana, del día catorce (14) días del mes de diciembre del 2021, en
las oficinas, del Concejo Municipal de la comunidad, corregimiento y Distrito de Santa Fe —

Darién, se reunieron los Honorables Representantes del Concejo Municipal y su Junta
Directiva

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Panamá, en su artículo 242, numeral (1)
señala que son funciones del Concejo Municipal la aprobación o el rechazo del presupuesto
de Rentas y Gasto Municipal que formule la Alcaldía

Que lo establecido en el articulo diecisiete (17) de la ley ciento seis (106) de mil novecientos
setenta y tres (1973), numeral dos (2) es competencia del Concejo Municipal, aprobar el
presupuesto de Rentas y Gasto, presentado por el Alcalde del Municipio del Distrito

Que son Municipales lo Egreso Corriente, Ingreso de Capital e impuesto que no tenga
Incidencias fuera del Distrito

Que los Represéntate y el Alcalde, buscan trabajar mancomunadamente en beneficio del
Distrito de Santa Fe, Darién, en virtud de lo anterior

ACUERDAN:

TEXTO ÚNICO: Aprobar en todas sus partes el presupuesto de Ingreso y gasto del Municipio

de Santa Fe presentado por el Alcalde y Tesorería, para la vigencia 2022 por un monto de
SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHO DÓLARES B/:733,708.00

Dado a los 14 día del mes de diciembre deI 2021 en corregimiento de Santa Fe- Darién

•OMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

c//

_________

H.R. ISAAC MURILLO MARTÍN ALVARADO
Presidente del Concejo Municipal Secretario del Concejo Municipal

Distrito de Santa Fe-Darién. Distrito de Santa Fe-Darién.

EFREN IBARGUI
ALCALDE DEL DISTRITO DE SANTA F

PROVINCIA DE DARIÉN.
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MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS 05101/2022 10:41 am

FI EF DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION

PRESUPUESTO DE INGRESO

RECOMENDADO

Municipio: 5 46 MUNICIPIO DE SANTA FE AÑO: 2022

Descripcion Recomendado

TOTAL... 733708

1 INGRESOS CORRIENTES 733508

1.1 INGRESOS TRIBUTARIOS 294178

1.1.2 IMPUESTOS INDIRECTOS 294178

1.1.2.5 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERV. 269,022

1.1.2.5.01 ESTABL. DE VTAS. AL POR MAYOR 17000

1.1.2.5.04 EST. DE VTA. DE MADERA ASERRADA-MAT.CONSTRUC 2,500

1.1.2.5.05 ESTABLEC. DE VTAS AL X MENOR 20,000

1.1.2.5.06 ESTABL.DE VTAS. DE LICOR AL X MENOR 20,000

1.1.2.5.08 MERCADOS PRIVADOS 450

1.1.2.5.09 CASETAS SANITARIAS 3,500

1.1.2.5.10 ESTACIONES DE VENTAS DE COMBUSTIBLES 5,452

1.1.2.5.12 TALLERES COMERCIALES Y DE REP. DE AUTOS 1,000

1.1.2.5.16 FARMACIAS 850

1.1.2.5.17 KIOSCO EN GENERAL 6,000

1.1.2.5.22 MUEBLERÍAS Y EBANISTERÍAS 1,600

1.1.2.5.24 FERRETERÍAS 4,000

1.1.2.5.28 AGENTES DISTRIB. COMTAS Y REPUES FABRC. 200

1.1.2.5.30 RÓTULOS, ANUNCIOS Y AVISOS 2,000

1.1.2.5.35 APARATOS DE MEDICIÓN 1,100

1.1.2.5.39 DEGUELLO DE GANADO 150,000

1.1.2.5.40 REST., CAFES Y OTROS ESTABL. DE EXP. COM. 5,000

1.1.2.5.41 HELADERÍAS Y REFRESQUERÍAS 5,000

1.1.2.5.43 HOTELES Y MOTELES 5,000

1.1.2.5.46 SALONES DE BAILE, BALNROS Y SITIOS REC. 1,000

1.1.2.5.47 CAJAS DE MÚSICA 3,000

1.1.2.5.48 APARATOS DE JUEGOS MECÁNICOS 300

1.1.2.5.49 BILLARES 1,500

1.1.2.5.50 ESPECTACULOS PUB. CON CTER. LUCRATIVO 3,000

1.1.2.5.51 GALLERAS, BOLOS Y BOLICHES 2,000

1.1.2.5.52 BARBERÍAS, PELUQUERÍAS Y SALONES BELLEZA 500

1.1.2.5.53 LAVANDERIAS Y TINTORERIAS 210

1.1.2.5.65 SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 10

1.1.2.5.72 ESTABLE.DE PRODUC.AGRÍCOLAS 1,500

1.1.2.5.85 AUTO BANOS 250

1.1.2.5.88 SERV. DE INTERNET, COMPUTO, FOTOCOPIAS ETC. 1,100

1.1.2.5.99 OTROS N.E.O.C. 4,000

1.1.2.6 ACTIVIDADES INDUSTRIALES 1,300

1.1.2.6.11 PANADERÍAS, DULCERÍAS Y REPOSTERÍAS 500

mun_form_ingreso Page 1 of 3
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•
MINISTERIO DE ECONOMIAY FINANZAS 05)01/2022 10:41 am

II EF DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA

PRESUPUESTO DE INGRESO

RECOMENDADO

Municipio: 5 46 MUNICIPIO DE SANTA FE AÑO: 2022

Descñpcion Recomendado

1.1.2.6.51 CANTERAS 350

1.1.2.6.65 DESCASCARADORAS DE GRANOS 450

1.1.2.8 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 23,856

1.1.2.8.04 EDIFICACIONES Y REEDIFICACIONES 20,000

1.1.2.8.11 CIRCULACIÓN DE VEH[CULOS PARTICULARES 1,500

1.1.2.8.12 CIRCULACIÓN DE VEHICULOS COMERCIALES 2,000

1.1.2.8.13 CIRCULACIÓN DE REMOLQUES 146

1.1.2.8.14 CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS 200

1.1.2.8.15 CIRCULACIÓN DE BICICLETAS 10

1.2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 363,760

1.2.1 RENTA DE ACTIVOS 11,650

1.2.1.1 ARRENDAMIENTOS 40

1.2.1.1.01 EDIFICIOSY LOCALES 10

1.2.1.1.02 DELOTESYTIERRAS 10

1.2.1.1.08 DE SANCOS MERCADO PUBLICO 10

1.2.1.1.99 OTROS ARRENDAMIENTOS N.E.O.C. 10

1.2.1.3 INGRESOS POR VENTA DE BIENES 2,610

1.2.1.3.08 PLACAS 2,500

1,2.1.3.10 IMPRESOSYFORMULARIOS 10

1.2.1.3.99 VENTA DE BIENES N.E.O.C. 100

1.2.1.4 INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 9,000

1.2.1.4.02 ASEO Y RECOLECCIÓN DE BASURA 9,000

1.2.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 200,000

1.2.3.1 GOBIERNO CENTRAL 200,000

1.2.3.1.03 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 200,000

1.2.4 TASASYDERECHOS 125,610

1.2.4.1 DERECHOS 83,010

1.2.4.1.09 EXTRACCIÓN DE ARENA 1,000

1.2.4.1.10 MATADEROS Y ZAHURDAS 10

1.2.4.1.15 PERMISO PARA INDUSTRIAS CALLEJERAS 2,500

1.2.4.1.16 FERRETES— 6,000

1.2.4.1.25 SERVICIO DE PIQUERAS 500

1.2.4.1.29 GUIAS Y EXTRACCIÓN DE MADERA 23000

1.2.4.1.30 GUIAS DE TRANSPORTE 50000

1.2.4.2 TASAS 42,600

1.2.4.2.14 TRASPASO DE VEHICULOS 1,000

1.2.4.2.15 INSPECCIÓN YAVALUO 100

1.2.4.2.18 PERMS. PARA LA VENTA NOCT.-LICOR )QMENOR 10,000

1.2.4.2.19 PERMISO PARA BAILES Y SERENATAS 5,000

munjorm_ingreso Page 2 of 3
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1 MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 05/01/2022 10:41 am

r 1’l EF DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA

PRESUPUESTO DE INGRESO

RECOMENDADO

Municipio: 5 46 MUNICIPIO DE SANTA FE AÑO: 2022

Descripcion Recomendado

1.2.4.2.20 EXPEDICIÓN DE DOCUMENTO 2,000

1.2.4.2.21 REFRENDO DE DOCUMENTOS 20,000

1.2.4.2.31 REGISTRO DE BOTES Y OTROS REGISTROS 4,500

1.2.6 INGRESOS VARIOS 26,500

1.2.6.0 INGRESOS VARIOS 26,500

1.2.6.0.01 MULTAS, RECARGOS E INTERESES 10,500

1.2.6.0.10 VIGENCIAS EXPIRADAS 5,000

1.2.6fl.11 REINTEGROS 7,000

1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 4,000

1.4 SALDO EN CAJA Y EN BANCO 75,570

1.4.2 DISPONIBLE LIBRE EN BANCO 75,570

1.4.2.0 SALDO LIBRE EN BANCO 75,570

1.4.2.0.01 SALDO LIBRE EN BANCO 75,570

2 INGRESOS DE CAPITAL 200

2.1 RECURSOS DEL PATRIMONIO 200

2.1.1 VENTA DE ACTIVOS 200

2.1.1.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES 200

2.1.1.1.01 TERRENOS 200
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J
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 07/0112022 08:12 am

M E F
DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION

PRESUPUESTO DE GASTOS

RECOMENDADO

(EN BALBOAS)

MunIcipio: 5 46 MUNICIPIO DE SANTA FE Año: 2022

Detalle Recomendado

TOTAL... 733,708
o FUNCIONAMIENTO 733,708
0.1 Direccion y Coordinacion Central 530313
0.1.01 LEGISLACION LABORAL 46,925
0.1.01.01 CONSEJO 46925
0.1.01.01.001 Ingresos Corrientes 46,925

0.1.01.01.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 7,200
0.1.01.01.001.020 DIETAS 5040
0.l.01.01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 6,000
0.1.01.01.001.050 XIII MES 550
0.1.01.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 945
0.1.01.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 110
0.1.01.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO 155

PROFESIONAL
0.1.01.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 25

COMPLEMENT.
0.1.01.01.001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 2,400
0.1.01.01.001.646 MUNICIPALIDADES Y JUNTAS COMUNALES 24,500
0.1.02 ADMINISTRACION MUNICIPAL 339598
0.1.02.01 ALCALDIA 339,598
0.1.02.01.001 Ingresos Conientes 339,598

0.1.02.01.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 145,800
0.1.02.01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 6,000
0.1.02.01.001.050 XIII MES 6,600
0.1.02.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 18,670
0.1.02.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 2,188
0.1.02.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO 3,062

PROFESIONAL
0.1.02.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 438

COMPLEMENT.
0.1.02.01.001.091 SUELDOS 10
0.1.02.01.001.101 DE EDIFICIOS Y LOCALES 5,000
0.1.02.01.001.104 DE EQUIPO DE PRODUCCION 500
0.1.02.01.001.111 AGUA 500
0.1.02.01.001.114 ENERGIA ELECTRICA 7,000
0.1.02.01.001.115 TELECOMUNICACIONES 1,000
0.1.02.01.001.116 SERVICIO DETRANSMISION DE DATOS 7,000
0.1.02.01.001.117 SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR 100
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‘M EF
DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION

PRESUPUESTO DE GASTOS

RECOMENDADO

(EN BALBOAS)

Municipio: 5 46 MUNICIPIO DE SANTA FE Año: 2022

Detalle Recomendado

0.1.02.01.001.120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 5,000

0.1.02.01.001.132 PROMOCION Y PUBLICIDAD 100

0.1.02.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 5000

0.1.02.01.001.143 VIATICOS A OTRAS PERSONAS 300

0.1.02.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 1,500

0.1.02.01.001.153 TRANSPORTE DE OTRAS PERSONAS 100

0.1.02.OlflOl.164 GASTOS DE SEGUROS 5,000

0.1.02.01.001.181 MANTENIMIENTO Y REP. DE EDIFICIOS 2,000

0.1.02.01.001.189 OTROS MANTENIMIENTOS Y 5,000

REPARACIONES
0.1.02.01.001.191 ALQUILERES 7,100

0.1.02.01.001.192 SERVICIOS BASICOS 5,000

01.02.01.001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 1,000

0.1.02.01.001.211 ACABADO TEXTIL 100

0.1.02.01.001.213 HILADOS Y TELAS 100

0.1.02.01.001.214 PRENDAS DE VESTIR 1,000

0.1.02.01.001.221 DIESEL 40,000

0.1.02.01.001.223 GASOLINA 5,000

0.1.02.01.001.224 LUBRICANTES 1,000

0.1.02.01.001.232 PAPELERIA 1,600

0.1.02.01.001.243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 200

0.1.02.01.001.252 CEMENTO 10

0.1.02.01.001.259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 5,000

0.1.02.01.001.261 ARTICULOS O PRODUCTOS 1,000

0.1.02.01.001.262 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 1,000

0.l.02.01.001.265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE 1,000
COMPUTACION

0.1.02.01.001.269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 1,000

0.1.02.01.001.271 UTILES DE COCINA Y COMEDOR 1000

0.1.02.01.001.272 UTILES DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 400

0.1.02.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 3,000

0.1.02.01.001.275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 3,000

0.1.02.01.001.280 REPUESTOS 3,000

0.1.02.01.001.340 EQUIPO DE OFICINA 1,000

0.1.02.01.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA 1,000

0.1.02.01.001.370 MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS 2,000

0.1.02.01.001.380 EQUIPO DE COMPUTACIÓN 1,000

0.1.02.01.001.529 OTRAS OBRAS URBANISTICAS 13,032
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DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION

1IEF PRESUPUESTO DE GASTOS

RECOMENDADO

(EN BALBOAS)

MunicIpio: 5 46 MUNICIPIO DE SANTA FE Año: 2022

Detalle Recomendado

0.1.02.01.001.611 DONATIVOS A PERSONAS 10,988

0.1.02.01.001.613 INDEMNIZACIONES ESPECIALES 100

0.1.02.01.001.641 GOBIERNO CENTRAL 100

0.1.02.01.00t930 IMPREVISTOS 1,000

0.1.03 ADMINISTRACION FINANCIERA 143790

0.1.03.01 TESORERIA 143,790

0.1.03.01.001 Ingresos Corrientes 143,790

0.1.03.01.001.001 PERSONAL FiJO (SUELDOS) 83,400

0.1.03.01.00l.050 XIII MES 5,500

0.1.03.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 10,825

0.1.03.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 1,255

0.1.03.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO 1,755
PROFESIONAL

0.1.03.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 255
COMPLEMENT.

0.1.03.01.001.089 OTROS SERVICIOS PERSONALES 7,000

0.1.03.01.001.099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD 100
SOCIAL

0.1.03.01.001.120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 8,000

0.1.03.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 2,000

0.1.03.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 1,000

0.1.03.01.001.162 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 500

0.1.03.01.001.172 SERVICIOS ESPECIALES 21,600

0.1.03.01.001.232 PAPELERIA 100

0.1.03.01.001.265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE 100
COMPUTACION

0.1.03.01.001.275 UTILESYMATERIALES DE OFICINA 100

0.1.03.01.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA 100

0.1.03.01.001.380 EQUIPO DE COMPUTACIÓN 100

0.1.03.01.001.624 CAPACITACION Y ESTUDIO 100

0.2 Servicios Municipales 101,405

0.2,02 INFRAESTRUCTURA 8,985

0.2.02.01 INGENIERIA MUNICIPAL 8,985

0.2.02.01.001 Ingresos Corrientes 8,985

0.2.02.01.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 7,200

0.2,02.01.001.Ü50 XIII MES 550

0.2.02.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 945

0.2.02.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 110
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 07/01/2022 08:12 am

DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA NACION

PRESUPUESTO DE GASTOS

RECOMENDADO

(EN BALBOAS)

Municipio: 5 46 MUNiCiPiO DE SANTA FE Año: 2022

Detalle Recomendado

0.2.02.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO 155
PROFESIONAL

0.2.02.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 25
COMPLEMENT.

0.2.03 OTROS SERVICIOS MUNICIPALES 92,420

0.2.03.01 ASEO Y ORNATO 74,425

0.2.03.01.001 ingresos Corrientes 74,425

0.2.03.01.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 59,400

0.2.03.01.001.050 XIII MES 4,400
0.2.03.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 7,800

0.2.03.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 895

0.2.03.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO 1,250
PROFESIONAL

0.2.03.01.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 180
COMPLEMENT.

0.2.03.01.001.212 CALZADO 500

02.03.02 MERCADO MUNICIPAL 17,995

0.2.03.02.001 Ingresos Corrientes 17,995

0.2.03.02.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 14,400

0.2.03.02.001.050 XIII MES 1,100

0.2.03.02.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 1,918

0.2.03.02.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 219

0.2.03.02.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO 310
PROFESIONAL

0.2.03.02.001.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 48
COMPLEMENT.

0.3 Administracion de Justicia ioi ,ggo
0.3.00 JUSTICIA COMUNITARIA 101990
0.3.00.01 JUSTICIA COMUNITARIA DE PAZ 101,990

0.3.00.01.001 Ingresos Corrientes ioi,ogo

0.3.00.01.001.002 PERSONAL TRANSITORIO (SUELDOS) 81600
0.3.00.01.001.050 XIII MES 6,050
0.3.00.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 10,650
0.3.00.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 1,230
0.3.00.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO 1,715

PROFESIONAL
0.3.00.01.00l.074 CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 245

COMPLEMENT.
0.3.00.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 500
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REPUBLICA DE PANAMA

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TABOGA

ACUERDO No.23

DEL 10 DE DICIEMBRE DEL 2021

Por el cual se aprueba e/paga de/Gasto de Movilización de los siguientes funcionarias de Alcaldía,

y Concejo.
EL CONCEJO MUNICIPAL DE TABOGA EN Uso DE SUS FACULTADES LEGALES

CONSIDERANDO:

1. Que el concejo aprabó el pago del Gasto de Movilización a los funcionarios de la alcaldía,

Tesorería y Concejo.
A CUERDA

1. Aprobar el pago del Gasto de Movilización a los siguientes funcionarios:

CONCEJO

579.O.l.Ol.Ol.00l.151

Presidente del Concejo

Hr. Tobogo Cabecera

Hr. Otoque Occidente

Hr. Otoque Oriente

Hc. Distrito de Taboya

Secretaria de Concejo

ALCALDIA

579.0.02.01.001.151

8/1,300.00 mensual

8711100.00 mensual

8/1,100.00 mensual

8711100.00 mensual

8/1,100.00 mensual

B7 450.00 mensual

B71,500.00 mensual

87 300.00 mensual
Alcalde

Secretario de Alcaldía

TESORERIA

579.0.03.01.001.l51

Tesorera 87 450.00 mensual

II- Este Acuerdo comenzará a regir a

Dado en el Salón del Concejo

PRESIDENTE DEL’CONCEJO

MUNICIPAL DE TABOGA

de enero deI 2022.

los 10 días del mes de diciembre del 2021

SRA. NILKA DE MORENO

SECRETARIA DEL CONCEJO

MUMCIPAL DE TABOGA

1 mes de diciembre deI 2021.

MARA CASAL

ALCALDESA DEL DISTRITO
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por la Ley 66 de 2015, el ejercicio financiero munídpal, inicia el j0 de enero y terminará el
31 de diciembre de cada año calendario.

Que de conformidad con el artículo 123 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, el ejercicio

financiero municipal, se inicia el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año calendario.

ACUERDA

ARTICULO ÚNICO. Aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Taboga,

y el Presupuesto de Funcionamiento e Inversión financiado con los aportes recaudados del

del Impuesto de Bienes Inmuebles (161), para el período fiscal que inicia el 1 de enero y

termina el 31 de diciembre de 2022 por un monto de Un Millón Quinientos Quince Mil

Setecientos Sesenta y Nueve Balboas con 00í100 (B!. 1,51 5,769.00), distribuidos asi:

Presupuesto Municipal Rentas y Gastos. 2022 BL751,728.00

Presupuesto l.B.I. (Impuesto de Inmueble). 2022 BI.389,041.00

SALDO EN BANCO al 31 de diciembre de 2021
Cuenta 010000010605 Rentas y Gastos B/.177,579.00

Cuenta 010000197729 IBI Funcionamiento BI.264,041 .00
Total Saldo en Cuentas BI.441,620.00

CAPITULO 1
RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

AR11CULO 1. El Presupuesto del Municipio de Taboga, para la Vigencia Fiscal 2022, por
un monto de 8!. 1,51 5,769.00 comprende el resumen de ingresos y gastos que se expresa
a continuación:

INGRESOS - GASTOS

TOTAL B/.1,515,769.00 — TOTAL B/.1,515,769.00

DETALLES DE INGRESOS - DETALLES DE GASTOS

GASTOS DE

SUB TOTAL DE IMPUESTOS ADMINISTRACION DEL

INDIRECTOS B/.137,490.00 - CONSEJO B/.136,672.00

SUB TOTAL DE EDIFICACIONES Y

REEDIFICACIONES, GASTOS DE

ARRENDAMIENTOS DE LOTES Y ADMINISTRACION DE

TERRENOS B/.9o,116.00 - ALCALDÍA 81.481,194.00

GASTOS DE

SUB TOTAL INGRESOS POR ADMINISTRACIÓN

VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 81.3,262.00 - FINANCIERA B/.81,805.00

SUBSIDIO G. JNTRAL B/.209,805.00 - GASTOS LEGAL Y JUSTICIA B/.52,057.00

GASTOS DE

TRANSFERENCIAS CORRIENTES ADMINISTRACIÓN DE LOS

(IBI) B/.500,000.00 - FONDOS IBI B/.389,041.00

SUS TOTAL DE DERECHOS B/.520.00 - GASTO DE CAPITAL B/.0.00

SUB TOTAL DE TASAS B/.850.00 - INVERSIONES B/.375,000.00

SUB TOTAL DE INGRESOS VARIOS B/.131,606.00 —

SALDO LIBRE EN BANCO CUENTA OTROS GASTOS DE

010000010605 Rentas y Gastos B/.177,579.00 — CAPITAL B/.O.00

SALDO UBRE EN BANCO CUENTA

010000197729 181 (Maquinaria y Equipo e

Funcionamiento B/.264,041.00 — Inversión Financiera) B/.Ø.00

SUB TOTAL DE VENTAS DE BIENES TRANSFERENCIA DE

Y INMUEBLES 81.500.00 - CAPITAL B/.0.00
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ARTICULO 2: Se aprueba el Presupuesto de INGRESOS del Municipio de Taboga, para la

Vigencia Fiscal 2022, por un monto de BI.1,515,769.00, cuyo resumen se expresa a

continuación:

INGRESOS

TOTAL B/.1,515,769.00

DETALLES DE INGRESOS

SUB TOTAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS B/.137,490.00

SUB TOTAL DE EDIFICACIONES Y REEDIFICACIONES,

ARRENDAMIENTOS DE LOTES Y TERRENOS B/.90,116.00

SUB TOTAL INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS B/.3,262.00

SUBSIDIO 6. CENTRAL B/.209,805.00

TRANSFERENCIAS CORRIENTES (181) B/.500,000.00

SUB TOTAL DE DERECHOS B/.520.00

SUB TOTAL DE TASAS 81.850.00.

SUB TOTAL DE INGRESOS VARIOS B/.131,606.00

SALDO LIBRE EN BANCO CUENTA 010000010605 Rentas y Gastos B/.177,579.00

SALDO LIBRE EN BANCO CUENTA 010000197729 IBI Funcionamiento 81.264,041.00

SUB TOTAL DE VENTAS DE BIENES Y INMUEBLES 81.500.00

ARTÍCULO 3. Se aprueba el Presupuesto Municipal de Gastos Corrientes, por Programa,
Subprograma y Unidad Ejecutora, para la Vígencia Fiscal 2022, por un monto de
B!.751,728.00, cuyo resumen se expresa a continuación:

PRESUPUESTO DE GASTOS 2022 (EN BALBOAS)

GASTOS CORRIENTES

PROGRAMA SUBPROGRAMAS Y UNIDAD EJECUTORA-2022 OPERACIÓN

PARTIDA DETALLE DEL CONCEPTO PRESUPUESTO

TOTAL 8/. 751,72800

CONSEJO MUNICIPAL

0.1.01.01.001.001 Personal Fija (Sueldos) B/.8,460.00

0.1.01.01.001.002 Personal Transitorio B/.600.00

0.1.01.01.001.020 Dietas BJ.6,000.00

0.1.01.01.001.050 XIII Mes B/.550.00

0.1.01.01.001.071 Cuota Patronal Seguro Social B/.1,096.00

0.1.01.01.001.072 Cuota Patronal Seguro Educativo B/.127.00

0.1.01.01.001.073 Cuota Patronal Riesgo Profesional 81.178.00

0.1.01.01.001.074 Cuota Patronal Fondo Complementario 81.26.00

0.1.01.01.001.091 Sueldos B/.2,115.00

0.1.01.01.001.141 Viáticos dentro del País B/.1,000.00

0.1.01.01.001.151 Transporte dentro del País 8/73,800.00

0.1.01.01.001.201 Alimentas para Consumo humano BJ.1,920.00

0.1.01.01.001.211 Acabado Textil B/.500.00

0.1.01.01.001.275 Útiles y Materiales de Oficina 81.100.00

0.1.01.01.001.340 Equipo de Oficina B/.200.00

0.1.01.01.001.370 Maquinaria y Equipos varios 81.200.00

0.1.01.01.001.624 Capacitación y estudio 81.600.00

0.1.01.01.001.646 Municipalidades y Juntas Comunales B/.39,100.00
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0.1.01.01.001.930 Imprevistos B/.100.00

SUBTOTALES 8/.136,672.00

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

ALCALDÍA

0.1.02.01.001.001 Personal Fijo (Sueldos) 81.153,060.00

0.1.02.01.001.002 Personal Transitorio 81.39,600.00

0.1.02.01.001.030 Gasto de Representación 81.48,000.00

0.1.02.01.001.050 XIII Mes 81.12,100.00

0.1.02.01.001.071 Cuota Patronal Seguro Social B/.24,903.00

0.1.02.01.001.072 Cuota Patronal Seguro Educativo 81.2,890.00

0.1.02.01.001.073 Cuota Patronal Riesgo Profesional 81.4,047.00

0.1.02.01.001.074 Cuota Patronal Fondo Complementario 81.579.00

0.1.02.01.001.091 Sueldos 61.7,500.00

0.1.02.01.001.104 Alquileres de Equipo de Producción* B/.80,000.00

0.1.02.01.001.114 Energía eléctrica 81.7,800.00

0.1.02.01.001.115 Telecomunicaciones 61.7,650.00

0.1.02.01.001.120 Impresión, Encuadernación y otros 81.1,000.00

0.1.02.01.001.141 Viáticos dentro del País 61.2,100.00

0.1.02.01.001.151 Transporte dentro del País 81.21,700.00

0.1.02.01.001.164 Gastos de seguro 81.8,000.00

0.1.02.01.001.172 Servicios Especiales B/.9,600.00

0.1.02.01.001.181 Mantenimiento y Reparación de Edificios 81.3,000.00

Mant. y Reparación de Maquinarias y otros

equipos B/.5,000.00

0.1.02.01.001.201 Alimentos para consumo Humano 81.2,000.00

0.1.02.01.001.211 Acabado Textil 81.500.00

0.1.02.01.001.212 Calzado 81.500.00

0.1.02.01.001.214 Textiles y vestuario 81.1,000.00

0.1.02.01.001.221 Diesel 81.6,000.00

0.1.02.01.001.223 Gasolina 81.3,000.00

0.1.02.01.001.224 Lubricantes 81.500.00

0.1.02.01.001.261 Artículos o productos 61.800.00

0.1.02.01.001.262 Herramientas e Instrumentos B/.2,000.00

0.1.02.01.001.273 Útiles de aseo y limpieza 61.300.00

0.1.02.01.001.275 Útiles y materiales de oficina 61.500.00

0.1.02.01.001.280 Repuestos 81.3,000.00

0.1.02.01.001.313 Maquinaria y Equipo de Transporte Marítimo 81.13,515.00

0.1.02.01.001.340 Equipo de oficina 81.500.00

0.1.02.01.001.370 Maquinaria y Equipos varios B/.2,000.00

0.1.02.01.001.380 Equipo de computaci6n 81.500.00

0.1.02.01.001.524 Obras de restauración B/.1,000.00

0.1.02.01.001.611 Donativos a personas 81.1,500.00

0.1.02.01.001.624 Capacitación y estudio 81.2,000.00
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0.1.02.01.001.930 Imprevistos B/.25,000.00

SUBTOTALES B/.504,644.00

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

TESORERÍA MUNICIPAL

0.1.03.01.001.001 Personal Fijo (Sueldos) B/.29,700.00

0.1.02.01.001.002 Personal Transitorio 61.7,200.00
0.1.03.01.001.050 XIII Mes B/.2,200.00

0.1.03.01.001.071 Cuota Patronal Seguro Social B/.4,757.00

0.1.03.01.001.072 Cuota Patronal Seguro Educativo B/.554.00

0.1.03.01.001.073 Cuota Patronal Riesgo Profesional B/.]]5.00

0.1.03.01.001.074 Cuota Patronal Fondo Complementario B/.111.00

0.1.03.01.001.091 Sueldos 61.1,075.00

0.1.03.01.001.120 Impresión, Encuadernación y otros 61.500.00

0.1.03.01.001.141 Viáticos dentro del País 61.300.00

0.1.03.01.001.151 Transporte dentro del País 61.5,400.00

0.1.03.01.001.189 Otros mantenimiento y reparación B/.683.00

0.1.03.01.001.214 Textiles y vestuario 61.800.00

0.1.03.01.001.265 Materiales y suministros de computación 61.1,000.00

0.1.03.01.001.269 Otros productos varios B/.200.00

0.1.03.01.001.275 Útiles y Materiales de Oficina 81.500.00

0.1.03.01.001.340 Equipo de oficina 61.500.00

0.1.03.01.001.380 Equipo de computación B/.500.00

0.1.03.01.001.624 Capacitación y estudio B/.800.00

0.1.03.01.001.930 Imprevistos 61.800.00

SUBTOTALES B/.58,355.00

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

CASA DE JUSTICIAS

0.3.00.01.001.001 Personal Fijo (Sueldos) 61.28,800.00

0.3.00.01.001.002 Personal Transitorio 61.9,600.00

0.3.00.01.001.050 XIII Mes 61.2,450.00

0.3.00.01.001.071 Cuota Patronal Seguro Social 61.4,968.00

0.3.00.01.001.072 Cuota Patronal Seguro Educativo 61.576.00

0.3.00.01.001.073 Cuota Patronal Riesgo Profesional 6/.807.00

0.3.00.01.001.074 Cuota Patronal Fondo Complementario B/.116.00

0.3.00.01.001.141 Viáticos dentro del país B/.300.00

0.3.00.01.001.151 Transporte dentro del país B/.500.00

0.3.00.01.001.181 Mantenimiento y reparación de edificios B/.3,000.00

0.3.00.01.001.211 Acabado Textil 61.500.00

0.3.00.01.001.275 Útiles y materiales de oficina 61.100.00

0.3.00.01.001.340 Equipo de oficina 61.340.00

SUBTOTALES 61.52,057MO
* pÁRRAFO: para efectos de ejecución del Crédito Adicional por la suma de 80000.00 en concepto

de transferencias corrientes — Gobierno Central (Cod. 670) que comprende los Gastos por
transferencia a instituciones del sector público, para financiar gastos corrientes, se desglosa en el
Presupuesto de funcionamiento de conformidad con el Manual de Clasificaciones Presupuestarias
del Gasto Público, con la Partida 0.1.02.01.001.104 ALQUILERES DE EQUIPO DE
CONSTRUCCIÓN, desglosado en la sección de ADMINISTRACIÓN — ALCALDIA
PRESUPUESTO DE GASTOS, VIGENCIA 2022, en lugar de la Partida 304 Construcción que
comprende los gastos en la adquisición de maquinaria y equipo de construcción, tales como
mezcladores! excavadoras, bulldozer, motoniveladoras, martillo de aire, aplanadoras, contemplado
en la vigencia ejecutada del Presupuesto 2021.
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ARTÍCULO 4. El Presupuesto de la Vigencia Fiscal 2022 contiene las inversiones y
proyectos correspondientes al Plan Anual de Obras e Inversiones Plurianual, financiado con
la asignación del Impuesto de Inmueble, conforme a los criterios y formalidades
determinados en los adiculos 112-E, 112-F y 112-G de la Ley 37 del 2009, modificada por
la Ley 66 deI 2015 por un monto de, cuyo detalle se presenta a continuación:

INGRESO GOBIERNO CENTRAL 181
TOTAL

1.2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS
1.2.3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES

1.4. SALDO EN BANCO, (CUT) Al 10 de DICIEMBRE 2021
1.4.2. DISPONIBLE LIBRE EN BANCO (CUT) al 10 de
DICIEMBRE 2021

BL500,000.00
BI.500,000.00
BI.500,000.00

BI.180,612.50
B!.1 80,812.50

GASTOS CORRIENTES (Operativos) TOTAL 2022
tIÁNSPERENCIA DE LA CUENTA CUT A FUNCIONAMIENTO, al

31 de &ciembre de 2021
TOTAL

1. Funcionamiento 25%
2.AMUPA 1%
3. INVERSIONES ESPECIALES

DESCENTRALIZACIÓN 74%

Bí.500,000.00
BI.264,041 .00

BI.764,041 .00
BI.1 25,000.00
BI. 3,750.00
B/.371,250.00

DETALLES DE FUNCIONAMIENTO 25% + BL264,041.00

IBI-2022
Cód. Detalles del Concepto Monto Anual

001 PersonalFijo 8/ 63,000.00

002 Personal Transitorio 8/16,500.00

003 PersonalContingente 8/.2,400.00

050 Décimo Tercer Mes 8/. 6,550.00

071 Cuota Patronal de Seguro Socia! 81.16,144.00

072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 8/1,884.00

073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 8/2,63700

074 Cuota Patronal para el Fondo Complementario 8/.289.00

091 Sueldas 8/5,400.00

114 Energía eléctrica 8/5,500.00

115 Telecomunicaciones 8/5,000.00

120 Impresión y Encuadernación 8/1,000.00

141 Viático dentro del País 8/4,000.00

142 Viático en el exterior 8/3,000.00

151 Transporte dentro del país 8/5,000.00

152 Transporte en el exterior 8/2,000.00

164 Gastos de Seguros 8/500.00

169 Otros Servicios Comerciales y Financieros 8/3,000.00

172 Servicios Especiales 8/43,650.00

181 Mantenimiento y reparación de edificios 8/. 7,000.00

182 Mantenimiento y reparación de maquinaria y otros equipos 8/ 6,000.00

189 Otros Mantenimientos y Reparaciones 8/80,000.00

201 Alimento para consumo Humano 8/19,250.00

212 Calzado 8/1,000.00

214 Textiles y vestuario B/.10,000.00

221 Diese! 8/3,000.00

223 Gasolina 8/ 1,83700

224 Lubricante 8/500.00

261 Artículos para recepciones 8/5,000.00

GASTOS OPERATIVOS IBI 2022
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265 Materiales y suministros de computación 871,000.00

273 Útiles de Materiales deAseo 81.7,000.00

275 Útiles de Materiales de Oficina 872, 000.00

280 Repuesto 8/.2,500.00

340 Equipo de oficina 875,000.00

370 Maquinaria y Equipos varios 87 1,000.00

380 Equipo de Computación 8/. 1,500.00

611 Donativos a personas 8730,000.00

624 Capacitación y estudio 873,000.00

930 Imprevistos 8715,000.00

Total, de Gastos de Funcionamiento 87389,041.00

3. INVERSIONES ESPECIALES
DESCENTRALIZACIÓN 76
o,fo

INVERSIONES

3
ESPECIALES Distrital s’ BI. 291,250.00

DESCENTRALIZACIÓN Corregimientos
74%

3.1 ESTUDIOS
TOPOGRÁFICOS PARA
CONOCER LA SITUACIÓN Alcaldia-Disthtal 29,000.00
ACTUAL DEL SISTEMA DE
MANEJO DE AGUAS
RESIDUALES.
3.2 DISEÑO DE MEJORAS
DEL SISTEMA DE AGUAS Alcaldia-Distñtal 18,500.00
RESIDUALES.
3.3 ESTABLECIMIENTO E
IMPLEMENTACIÓN DE
RUTA DE SENDEROS Alcaldía-Distñtal 8,500.00
ACUÁTICOS DE ISLA
TABOGA.
3A DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN DE . AIcaIdia-Distñtal 120,000.00
COMPLEJO DEPORTIVO.
3.5 CONSTRUCCIÓN
MEJORAMIENTO DE Alcaldia-Distñtal 15,250.00
INFRAESTRUCTURA DE
VIALIDAD.
3.6 CONSTRUCCIÓN DE
CRIPTAS EN EL Taboga 60,000.00
CEMENTERIO DE TABOGA . Cabecera
- SEGUNDA CRIPTA.
3.7 AMPLIACIÓN DE LA
PLAZA PRINCIPAL DEL Otoque Oriente 40,000.00
PUEBLO
3.8 LETRAS “OTOQUE Otoque Oriente 20,000.00
ORIENTE”
3.9 CONSTRUCCIÓN DE
GAVIONES II FASE, EN EL

Otoque 30,000.00
Occidente

AREA DE LA ENSENADA.
3.10 CONSTRUCCIÓN DE
GAVIONES III FASE, EN EL

Otoque 30,000.00
Occidente

AREA DE LA ENSENADA.
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CAPÍTULO II 
NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA 

 
ARTÍCULO 5. OBJETO DEL ACUERDO. El presente Acuerdo fija y autoriza las 
asignaciones de ingresos y gastos que conforman el Presupuesto Municipal de Taboga, 
para la vigencia Fiscal 2022 y establece los principios y normas básicas que regirán la 
administración presupuestaria de todas las dependencias bajo la autoridad del alcalde: 
Administración Alcaldicia, Tesorería, Obras y Proyectos, entre otras, así como las 
dependencias del Consejo Municipal y de las Juntas Comunales.  

 
ARTÍCULO 6. CONCEPTO DE PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE TABOGA. El 
Presupuesto Municipal consiste en la estimación de los ingresos y la autorización máxima 
de los gastos, que podrán comprometer, las Unidades Administrativas Municipales en el 
ejercicio anual correspondiente, para ejecutar sus programas y proyectos, lograr los 
objetivos y metas, de acuerdo con las políticas municipales en materia de desarrollo 
socioeconómico. 
 
El Presupuesto Municipal obedece al Principio de equilibrio entre sus componentes los 
ingresos estimados y los gastos autorizados. Todo cambio en el Presupuesto aprobado 
deberá mantener ese equilibrio.  
 
ARTÍCULO 7. OBJETO DE LAS NORMAS DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA. 
La finalidad primordial de las normas generales de administración presupuestaria es 
establecer la competencia, los métodos y los procedimientos de cada una de las etapas de 
programación, formulación, elaboración, aprobación, ejecución, control, seguimiento, 
evaluación, cierre y liquidación, etapas que conforman el ciclo presupuestario y se 
consideran viables para alcanzar los objetivos y metas de los planes de desarrollo con la 
integración y mejor utilización de los recursos humanos, materiales y financieros que se le 
asignan a cada unidad administrativa municipal y juntas comunales.  
 
ARTÍCULO 8. FASES DEL CICLO PRESUPUESTARIO. Las fases del ciclo presupuestario 
a que se refiere el artículo anterior  de acuerdo a disposiciones constitucionales, y a la Ley 
16 de 28 de febrero de 1973, modificada por la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, Orgánica 
del Ministerio de Economía y Finanzas, Ley 32 del 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la 
Contraloría General de la República, la Ley 105 de 8 de octubre de 1973, reformada por la 
Ley 53 de 12 de diciembre de 1984, por la cual se regula el funcionamiento de las juntas 
comunales y Juntas de Desarrollo Local, la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, reformada 
por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984, orgánica de los Municipios y la Ley 37 de 29 de 
junio de 2009 que descentraliza la administración pública, modificada por la Ley 66 del 29 
de octubre del  2015, y que competen a los organismos que se señalan a continuación: 
 
1. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA: El Alcalde la ejecuta a través de sus secciones 
y unidades administrativas, estableciendo las políticas y los objetivos del Municipio, así 
como actividades y acciones que tengan que realizar, para alcanzar una o varias metas a 
través de la Unidad de Planificación, Desarrollo y Presupuesto con la asesoría, cuando así 
se requiera del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
2. FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA. La ejerce el Alcalde mediante el establecimiento 
de políticas presupuestarias la cual está en concordancia, con la política del Municipio, en 
materia de desarrollo económico. 
 
3. ELABORACIÓN PRESUPUESTARIA. El Alcalde elabora a través de la Unidad de 
Planificación, Desarrollo y Presupuesto, en colaboración con las demás secciones 
administrativas del municipio. Para ello se recopilan los Anteproyectos de Presupuestos de 
Funcionamiento e Inversiones, tomando en referencia los datos e informes de la Tesorería 
Municipal y utiliza como referencia los lineamientos del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
4. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN. Consiste en el análisis técnico y político del contenido del 
Proyecto de Presupuesto (Ingresos y Gastos) por la Comisión de Hacienda Municipal, a 
efecto de estudiar, evaluar y recomendar, al pleno del Concejo, modificaciones, aprobación 
o rechazo. 
 
5. EJECUCIÓN Y CONTROL. Es el conjunto de decisiones y acciones operativas, 
administrativas y financieras para la realización de los programas y proyectos contemplados 
en el presupuesto y las modificaciones debidamente aprobadas de conformidad con los 
procedimientos legales y reglamentarios. 
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6. REGISTRO Y FISCALIZACIÓN. La ejerce la Contraloría General de la República, sin
perjuicio de los registros internos que realice la Tesorería Municipal, la Auditoría Interna y
la Unidad de Planificación, Desarrollo y Presupuesto.

7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Comprende la Medición y examen de los resultados
de la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos a efecto de verificar si la ejecución se
está llevando acorde a los programas y proyectos, a fin de identificar los problemas y
realizar las subsanaciones necesarias. Esta acción la ejerce el Alcalde a través de la Unidad
de Planificación del Municipio, sin perjuicio de las acciones que pueda realizar el Consejo
Municipal y la Contraloría General de la República.

8. CIERRE Y LIQUIDACIÓN. El 31 de diciembre de cada año finaliza la vigencia anual del
Presupuesto, después de la cual no se debe registrar ningún ingreso, ni se debe realizar
ningún gasto, con cargo al presupuesto clausurado. La liquidación del Presupuesto a ejerce
La Unidad de Planificación, Desarrollo y Presupuesto del Municipio en coordinación con la
Oficina de Control Fiscal de la Contraloria General de la República y la Tesorería Municipal,
a más tardar el 30 de abril del siguiente periodo fiscal. A través del análisis presupuestario,
se dan a conocer los resultados de la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos del
periodo fiscal que ha finalizado.

AR11CULO 9. FASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. La ejecución
del Presupuesto de Gastos es el conjunto de decisiones y acciones operativas,
administrativas y financieras para la realización de los programas y proyectos contemplados
en el Presupuesto del Municipio de Taboga y se realiza en tres etapas:

COMPROMISO: es el registro de la promesa adquirida por una institución pública, conforme
a los procedimientos y a las normas establecidos, que conlleva una erogación a favor de
terceros con cargo a la disponibilidad de fondos de la respectiva partida presupuestaria del
periodo fiscal vigente, y constituye la compra de bienes o servicios.

DEVENGADOS: es el registro de la obligación de pagar por los bienes o servicios recibidos,
entregados por el proveedor, sin considerar el momento en que se consumen. Su registro
se hará mediante los informes de recepción de almacén o de servicios. El devengado es el
considerado como el ejecutado para el análisis de la evaluación presupuestaria.

PAGO: es el registro de la emisión y entrega de efectivo por caja menuda, cheque o
transferencia electrónica de fondos a favor de los proveedores, por los bienes y servicios
recibidos.

CAPITULO III
SECCIÓN 1

INGRESOS O RENTAS

ARTICULO 10. PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD. UNIDAD Y TRANSPARENCIA. El
Presupuesto de Ingresos reflejará el total de los ingresos corrientes y de capital, incluyendo
los de gestión institucional, del Gobierno Central, de acuerdo con las fuentes de ingresos
establecidas en el Manual de Clasificación Presupuestaria del Ingreso Público. Esta
información debe hacerse de conocimiento público a través de los medios de acceso
masivo.

ARTÍCULO 11. EXCEDENTES DE LOS INGRESOS. Cuando las recaudaciones de los
ingresos excedan a los ingresos estimados en el Presupuesto Municipal. Podrán ser
incorporadas, mediante créditos adicionales, para su uso, conforme al principio de equilibrio
presupuestario. En el caso de los ingresas corrientes, deberá tomarse del total de los
excedentes, debidamente comprobado. En caso de no procederse según lo indicado, se
reflejará como saldo en caja al final del periodo. Cuando se trate de ingresos de aplicación
específica, el excedente se determinará en forma individual.

ARTICULO 12. INGRESOS ADICIONALES. Si el Municipio de Taboga, devenga, recauda
o percibe un ingreso adicional autorizado por ley, decreto o resolución y se quiere hacer
uso de este ingreso, deberá incorporarlo al Presupuesto mediante la figura de crédito
adicional, el primer año de su recaudo.

Se incluyen en este concepto los ingresos de gestión institucional y las donaciones
voluntarias o producto de convenios. Igual tratamiento se dará a las donaciones en especie;
no obstante, deberán ser puestas en conocimiento del Ministerio de Economía y Finanzas
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y de la Contraloría General de la República, para efectos del cierre y la liquidación del
Presupuesto, según los procedimientos establecidos para dichas entidades. De esta
información también se deberá poner en conocimiento a la Comisión de Presupuesto del
Consejo Municipal respecto a este ingreso adicional, para efectos de la inclusión de este al
Presupuesto mediante crédito adicional.

Las donaciones recibidas serán administradas como cuentas financieras, motivo del objeto
especifico de la donación y el gasto.

ARTÍCULO 13. INGRESOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL. Si una dependencia
Municipal, recauda o percibe un ingreso de gestión institucional, que constituye recurso
extraordinario de excepción y que se produce por una sola vez, estará autorizada para
disponer de dicho ingreso en forma expedita de acuerdo con el procedimiento que
establezca la Contraloría General de la República y la Unidad de Planificación, Desarrollo
y Presupuesto.

ARTICULO 14 PLAZOS E INFORMES. La Tesorería Municipal deberá remitir a la
Presidencia del Concejo ya la Administración Alcaldicia, el Informe de Ingresos recaudados
comparado con los ingresos presupuestados, dentro de los primeros quince días
calendarios del mes siguiente. Igualmente deberá remitir el Estado Financiero del Municipio
en un periodo no mayor de quince dias calendados.

ARTICULO 15. INGRESOS RECAUDADOS INFERIORES A LOS PRESUPUESTADOS.
En la eventualidad en que los ingresos recaudados son inferiores a lo presupuestado, el
Alcalde ordenará trimestralmente a partir del 1° de abril y basado en primera instancia en
el cierre del primer trimestre una contención proporcional del gasto de la administración
Municipal y del Consejo Municipal.

ARTÍCULO 16. DEPÓSITO DE LOS FONDOS PÚBLICOS. El Banco Nacional de Panamá
será el depositario oficial de los fondos públicos, y la Contraloría General de la República
será la responsable de vigilar que, por ningún concepto, se abran cuentas en otras
entidades financieras. En caso de que así se hiciera, aun cuando se trate de depósitos a
plazo fijo, la Contraloría General de la República procederá a cancelar los fondos y a
ingresar los depósitos al Tesoro Nacional o a la cuenta de la institución en el Banco Nacional
de Panamá, según sea el caso.

ARTICULO 17. MODIFICACIÓN DE LOS INGRESOS. Las entidades públicas podrán
solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas reducciones e incrementos entre las partidas
de ingresos, a fin de mantener el monto de la recaudación programada y del equilibrio
presupuestario. El Ministerio de Economía y Finanzas realizará las adecuaciones en la
fuente de la partida de gastos cuando se requiera, y lo comunicará, según proceda, al
solicitante, a la Contraloria General de la República.

ARTÍCULO 18. RECAUDACIÓN Y COBROS DE CRÉDITOS. La Tesorería Municipal será
responsable de recaudar y cobrarlos créditos a favor del Municipio de Taboga en concepto
de todos los tributos establecidos y de las otras rentas de cualquier naturaleza que no
hubiesen sido cobradas durante las vigencias fiscales anteriores conforme a las leyes
acuerdos, Sentencias Ejecutoriadas y Reglamentos.

SECCIÓN 2.
EGRESOS O GASTOS

ARTICULO 19. NIVELES DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS. La asignación de recursos
corresponderá al último rango o nivel de la estructura programática, que está constituida
por: programa, subprograma y actividad o proyecto.

ARTICULO 20. EJECUCIÓN DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES. La ejecución del
Presupuesto de Gastos se realizará en función de las asignaciones mensuales, la
autorización administrativa institucional y sobre la base de las fases de Compromiso,
Devengado y Pago.

ARTÍCULO 21. CONTROL DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES. El control de Jas
asignaciones mensuales lo llevará la propia institución. El saldo disponible de una partida
al finalizar un mes será acumulado a la asignación del siguiente mes. El municipio de
Taboga, a través de la respectiva Oficina de Registro y Control Presupuestado, velará por
el registro oportuno, exacto y correcto de los documentos de afectación presupuestaria.
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principalmente para que el compromiso corresponda a la naturaleza del gasto, que se haya
obtenido la autorización del nivel pertinente y que exista la disponibilidad presupuestaria
para cubrirlo.

ARTÍCULO 22. REDISTRIBUCIÓN DE LAS ASIGNACIONES MENSUALES. El Municipio
podrá solicitar redistribuciones de las asignaciones mensuales al Ministerio de Economía y
Finanzas, que las evaluará y comunicará al solicitante cuando proceda. La evaluación y
comunicación se harán electrónicamente y se enviarán a la Administración Municipal para
su conocimiento.

ARTICULO 23. ESCALA SALARIAL Y LÍMITE DE REMUNERACIÓN. La escala salarial
para el nivel directivo de la Administración Pública quedará consignada conforme a la
estructura de puestos aprobada para el Municipio de Taboga. Con excepción del Alcalde
del Distrito y de los Representantes de Corregimientos. Ningún funcionario podrá recibir en
concepto de sueldo, gastos de representación o cualquiera otra remuneración una suma
mayor que la asignada por ley para el cargo que desempeña.

ARTÍCULO 24. PAGO DE VACACIONES. Solo se pagarán las vacaciones a funcionarios
activos cuando se haga uso del tiempo, y a los ex funcionarios, con cargo a créditos
reconocidos, cuando la partida esté consignada en el presupuesto de la respectiva
institución. La entidad se responsabiliza de consignar en el presupuesto las cifras
requeridas para atender este pago. Los funcionarios que hayan acumulado más de dos
meses de vacaciones deberán hacer uso del excedente en forma programada.

PARÁGRAFO. Se exceptúa el caso de los funcionarios activos con periodos
constitucionales o legales que sean nombrados y reelectos en sus cargos, quienes tendrán
derecho a cobrar en efectivo las vacaciones correspondientes a periodos anteriores al que
desempeñan, cuando exista la partida presupuestaria asignada en el Presupuesto.

ARTICULO 25. ESCALA SALARIAL Y LIMITE DE REMUNERACIÓN. La escala salarial
para el nivel directivo de la Administración Municipal queda consignada conforme a la
estructura de puestos aprobada en el Presupuesto Municipal.

ARTICULO 26. PROHIBICIÓN DE EJERCER UN CARGO ANTES DE LA TOMA DE
POSESIÓN. Ninguna persona entrará a ejercer cargo público de carácter permanente,
probatorio o transitorio, sin que antes hubiera tomado posesión del cargo, previa
autorización del nombramiento mediante el decreto o resuelto de personal correspondiente,
y solo tendrá vigencia fiscal con posterioridad a la fecha de la toma de posesión. Si un
funcionario pasa a ocupar otro cargo público o recibe un ajuste salarial, recibirá la nueva
remuneración desde la fecha de toma de posesión y en ningún caso tendrá efecto
retroactivo, salvo casos amparados en leyes especiales.

ARTICULO 27. EJERCICIO DE UN CARGO LABORAL INTERINO DENTRO DEL
MUNICIPIO. Cuando un servidor público se nombre interinamente en reemplazo en un
cargo con estatus de licencia, se devengará el salario de ese cargo, solamente en el periodo
de la licencia. La acción de nombramiento para ese reemplazo debe indicar la Fecha de
inicio y término del periodo que dure la interinidad.

ARTÍCULO 28. ACCIONES DE PERSONAL. Las acciones de personal relativas a
nombramientos, destituciones, ajustes salariales y ascensos emitidos por las instituciones
del Gobierno Central se remitirán al Ministerio de Economía y Finanzas para su revisión
presupuestaria, que las remitirá posteriormente al presidente de la República para su
consideración y aprobación. Las acciones de personal de las instituciones del Sector
Descentralizado se remitirán al Ministerio de Economía y Finanzas para su verificación y
registro presupuestario.

Todas las acciones de personal relativas a nombramientos, destituciones, ajustes salariales
y ascensos que integran al municipio deben ser remitidas al Tesorero Municipal para su
revisión presupuestaria. El presupuesto relativo a Servicios Personales se formulará con
base en la estwctura de puestos existentes en el Municipio.

ARTICULO 29. PROHIBICIÓN DE NOMBRAR PERSONAL INTERINO. No se podrá
nombrar personal con carácter interino cuando el titular del cargo se encuentre en uso de
vacaciones o de licencia con derecho a sueldo, con excepción de los casos de funcionarios
cuyas actividades están relacionadas directamente con la función de enseñanza-
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aprendizaje y de asistencia médica de las instituciones de educación y salud,
respectivamente.

ARTICULO 30. HONORARIOS. Sólo podrá imputarse a la partida de honorarios, la
remuneración por contratos con personas naturales, nacionales o extranjeras, por servicios
especiales prestados como profesionales independientes. Se podrá cargar a dicha partida
la contratación de funcionarios del Municipio de Taboga.

ARTÍCULO 31. GASTOS DE REPRESENTACIÓN. Sólo tendrán derecho a Gastos de
Representación, los funcionarios que ocupen como titulares de: Presidente del Consejo
Municipal, Vicepresidente del Concejo, Alcalde, Tesorero y aquellos cargos que, por Ley,
tengan derecho, siempre que en el presupuesto se prevea la correspondiente partida.

Los Gastos de Representación se pagarán a los funcionarios, mientras desempeñen sus
respectivos cargos.

ARTICULO 32. VIÁTICOS EN EL INTERIOR DEL PAÍS. Cuando se viaje en Misión Oficial,
dentro del territorio nacional, se reconocerán viáticos por concepto de alimentación y
hospedaje de la siguiente manera:

Presidente del Concejo, Desayuno BI. 8.00 Diado
vicepresidente del Concejo, Alcalde, Almuerzo BL15.00 B/.125.00
Vicealcalde, Concejales, Cena B/.15.00
Administradores, Tesorero, Secretario Hospedaje BI.87.00
General.

Otros funcionarios Desayuno B/. 8.00 Diario
Almuerzo B/.10.00 B/.100.00
Cena BI.12.00
Hospedaje BI.70.00

PARÁGRAFO: En caso de que la misión oficial deba cumplirse en el lugar de trabajo, fuera
de las horas laborables, podrá reconocerse el Gasto de Alimentación (desayuno y/o Cena).
Adicionalmente se reconocerá Gasto de Alimentación (Almuerzo), cuando la misión oficial,
deba cumplirse, fuera del lugar del trabajo. Estos pagos se harán de la siguiente manera:

DESAYUNO BL8.00
ALMUERZO B!.1O.00
CENA BI.12.00

ARTICULO 33. VIÁTICOS EN EL EXTERIOR DEL PAÍS. Cuando se viaje en misión Oficial
fuera del territorio Nacional, se reconocerán los viáticos, que para tales efectos tiene
establecido, la Ley de Presupuesto de la Nación, de conformidad con la titularidad del cargo,
conforme a la función que desarrolla en el Municipio. Los viáticos serán los siguientes:

Para:
Presidente del Concejo, vicepresidente del Concejo, Alcalde, Vicealcalde, Concejales,
Secretario del Concejo, Administradores, Tesorero.

Destino Monto Diario
Europa, Asia, Africa y Oceanía 8/600.00
Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile BI.500.00
México, Centroamérica, el Caribe y el resto de América Latina BI.400.00

Para otros funcionarios.

. Destino Monto Diario
Europa, Asia, Africa y Oceania B/.500.00
Estados Unidos, Canadá, Argentina, Brasil y Chile 6/.400.00
México, Centroamérica, el Caribe y el resto de América Latina B/.300.00
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ARTÍCULO 34. INDEMNIZACIÓN ORDENADA POR LOS TRIBUNALES. Las sentencias
de los Tribunales que ordenen indemnizaciones son de obligatorio cumplimiento para el
Municipio. Para cumplir con esta obligación, la respectiva dependencia del Municipio podrá
solicitar una transferencia de partida o un crédito adicional para cubrir, tal erogación, sino
hubiese asignación, para ese propósito. Cuando las indemnizaciones causen erogación en
más de un ejercido fiscal, las partidas correspondientes, deberán consignarse anualmente
en el presupuesto, hasta su cancelación.

ARTICULO 35. SUBVENCIONES Y AUXILIO. El Alcalde autorizará los Gastos en concepto
de donativos a personas naturales, tanto en forma de patrocinios, auxilios o ayudas
concretas, como también a organizaciones privadas sin fines de lucro, que fomenten
actividades y funciones de interés social, educativo y deportivo; así como otras
organizaciones que desarrollan fines y objetivos similares.

CAPITULO IV
EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES MUNICIPALES

ARTICULO 36. INVERSIONES MUNICIPALES POR CONTRATO. Las inversiones
municipales se podrán realizar por contratos. Para este propósito las unidades ejecutoras
podrán contratar, con cargo al proyecto, los servidos de firmas privadas, para la confección
de los correspondientes, pliegos, planos, especificaciones y cronogramas de trabajo que
servirán para la realización del acto público y demás trámites pertinentes, con base a la Ley
vigente.

ARTICULO 37. ANTICIPO Y PAGO A CONTRATISTA. No serán autorizados pagos sin la
presentación de las cuentas debidamente avaladas por las autoridades municipales y
examinadas por la Contraloría General de la República, sobre Obras efectivamente
realizadas o sobre sus avances. Cuando la ejecución del contrato o de la obra, requiera de
desembolsos anticipados, el pliego de cargos y especificaciones de acto público, así lo hará
constar, al igual que el respectivo contrato de ejecución de obra, con indicación del requisito
de constitución de la fianza de anticipo, que deberá ser por el 100% deI valor anticipado.

ARTÍCULO 38. INVERSIONES MULTIANUALES. Cuando la ejecución de un proyecto de
inversión, se extienda por varios años, se deberá asignar en cada presupuesto, el monto
que se ejecutará en cada vigencia fiscal.

ARTICULO 39. COORDINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE INVERSIONES. El Municipio
de Taboga por conducto de la Unidad de Planificación, Desarrollo y Presupuesto, queda
debidamente facultado para coordinar la ejecución y evaluación de todas las inversiones
contenidas en el actual presupuesto, incluyendo el Programa de Inversión de
Descentralización y el de Inversión en las Juntas Comunales.

CAPITULO V
PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIÓN

ARTICULO 40. PLAN ANUAL DE OBRAS. Las modificaciones al Plan Anual de
Inversiones pluhanual 201 9-2024 se realizará con base a los procedimientos establecidos
en la Ley 37 del 2009, modificada por la Ley 66 del 2015.

Se incorporarán al Plan Anual de Inversiones Pluñanual 201 9-2024 las obras y proyectos
del Municipio de Taboga que fueran posteriormente aprobadas a la Vigencia del Acuerdo
N°01 de 22 de noviembre de 2019, Por el cual se aprueba el Plan Anual de Obras e
Inversión, Financiado con los aportes recaudados del Impuesto de Bienes Inmuebles.

ARTÍCULO 41. TRANSFERENCIA DE IMPUESTO DEL BIEN INMUEBLE. Los montos
asignados en razón de la transferencia del impuesto del bien inmueble por el Ministerio de
Economia y Finanzas al Municipio de Taboga se incorporarán al presupuesto de rentas y
gastos, como ingresos corrientes, determinando que hasta el veinticinco (25%) por ciento
de la asignación, será destinado a gasto de funcionamiento y administración municipal.

Los Montos adicionales que reciba el Municipio de Taboga en concepto del impuesto de
inmuebles, ingresarán como créditos adicionales y se utilizarán para complementar las
partidas de los proyectos contemplados en el Plan Anual de Obras e Inversión.
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ARTÍCULO 42. PLURIANUALIDAD. El Plan Anual de Obras e Inversión se ejecutará,
cumpliendo con la Programación Financiera Anual, previendo la continuidad de los
proyectos aprobados en el pasado en el pasado período fiscal, así como el de la presente
vigencia, asegurando la reserva presupuestada y financiera en los presupuestos siguientes.

Los proyectos Plurianuales son aquellos que, por su naturaleza, requieren ser desarrollados
en etapas o con vigencia contractual en más de un período fiscal.

ARTÍCULO 43. UNIDADES DE EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO. El Alcalde establecerá las
Unidades Administrativas necesarias, para la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan
Anual de Obras e Inversión, según los procedimientos y Manuales, que para tal caso
apruebe el Organo Ejecutivo.

CAPÍTULO VI
MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO

ARTICULO 44. TRASLADO DE PARTIDAS. El traslado de partida es la transferencia de
recursos en las partidas del Presupuesto, con saldo disponible de fondos o sin utilizar, a
otras que se hayan quedado con saldos insuficientes o que no tengan asignación
presupuestada. Los traslados de partidas serán tramitados como tales a partir del 1 de
febrero al 15 de noviembre de cada año. Las dependencias municipales presentarán las
solicitudes a la Secretaría General para su debida autorización.

Los traslados de partidas podrán realizarse en cualquier mes del año en el caso de obras
e inversiones y gastos para la atención de servicios sociales.

ARTÍCULO 45. CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos adicionales son aquellos que
aumentan el monto del Presupuesto Municipal y se dividen en dos ciases: extraordinarios
y suplementarios. Los extraordinarios son los que se aprueban con el fin de atender causas
imprevistas y urgentes, así como los gastos que demanden la creación de un servicio y/o
proyecto no previsto en el Presupuesto. Los suplementados son los destinados a proveer
la insuficiencia en las partidas existentes en el Presupuesto.

ARTÍCULO 46. VIABILIDAD DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos adicionales
serán viables cuando exista un superávit o excedente real comparado contra el
Presupuesto de Ingresos, cuando exista un ingreso que no haya sido incluido en el
Presupuesto o cuando se cree uno nuevo. Dichas solicitudes de créditos adicionales se
tramitarán de acuerdo con los niveles de ejecución de los programas, las actividades y los
proyectos demostrados por las entidades solicitantes.

ARTÍCULO 47. PLAZOS PARA LOS CRÉDITOS ADICIONALES. Los créditos adicionales
que se generen en las dependencias municipales se solicitarán al Alcalde, acompañados
de una justificación que permita a la Unidad Administrativa de Planificación Desarrollo y
Presupuesto realizar un análisis evaluativo de su viabilidad. El Alcalde a su vez, podrá
presentar las solicitudes respectivas entre el 1° de febrero al 30 de octubre del año de la
vigencia del presupuesto ante el consejo municipal, y estas serán remitidas a la respectiva
Comisión de Hacienda hasta el 15 de octubre, a fin de ser votadas por ésta.

PÁRRAFO. El Consejo Municipal a solicitud expresa del Alcalde del Distrito, está facultado
para considerar créditos adicionales, fuera de los períodos estipulados en este artículo, al
cual se le deberá dar el trámite correspondiente.

ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO DE LOS CRÉDITOS ADICIONALES. Las Unidades
Administrativas del Municipio de Taboga, presentarán las solicitudes de créditos adicionales
al Alcalde y al Planificador donde se elaborará el Proyecto de Acuerdo que, junto con la
opinión favorable del Alcalde y el informe sobre la viabilidad financiera y conveniencia de la
Contraloria General de la República, podrá ser enviado por el Alcalde para la aprobación
del concejo. La Contraloría General de la República, deberá pronunciarse por escrito en un
plazo no mayor de quince días hábiles, contados desde la fecha en que se reciba la
documentación enviada por el planificador.

ARTICULO 49. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA ENTRE UNIDADES
ADMINISTRATIVAS. Las modificaciones al presupuesto municipal se podrán realizar por
medio de la reducción del monto de una o más dependencias, con el propósito de
incrementar la asignación de una u otras, mediante el procedimiento de traslado de
partidas.
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CAPÍTULO VII 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 

 
ARTÍCULO 50. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Seguimiento es verificar si la ejecución 
del Presupuesto se está realizando de acuerdo con los planes, programas, proyectos y 
decisiones, así como identificar problemas y solucionarlos. Evaluación es verificar si los 
resultados obtenidos y logros alcanzados han sido oportunos y a costos razonables, y 
reajustar los programas si es indispensable.  
 
ARTÍCULO 51. PROCEDIMIENTO.  La Unidad Administrativa de Planificación, Desarrollo 
y Presupuesto realizará el seguimiento y la evaluación de los programas, actividades y 
proyectos incluidos en el Presupuesto del Municipio, para asegurar que su avance físico, 
presupuestario y financiero corresponda a lo previsto.  
 
PARAGRAFO. La Unidad de Planificación, Desarrollo y Presupuesto, dará seguimiento a 
la ejecución financiera del municipio, y adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar 
el equilibrio financiero. 
 
ARTÍCULO 52. SEGUIMIENTO DE INVERSIONES DEL MUNICIPIO. La Unidad de 
Planificación Desarrollo y Presupuesto, conocerá de los problemas o situaciones de orden 
técnico, legal, financiero y/o gestión que impidan la normal ejecución de los programas y 
proyectos de inversiones municipales con el propósito de dictar expeditamente, las medidas 
correctivas pertinentes en el diseño e instrumentación del sistema de seguimiento y 
evaluación.  
 
ARTÍCULO 53. AUTORIZACIÓN PARA ACTOS PÚBLICOS. Para los efectos de 
administración y ejecución del presupuesto de inversiones, el Alcalde queda autorizado 
para realizar las contrataciones y demás actos públicos, correspondientes, cumpliendo con 
los procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones Públicas. 
 
ARTÍCULO 54. PLAZOS E INFORMES DE EJECUCIÓN. La Unidad de Planificación y 
Presupuesto remitirá al resto de las dependencias municipales, dentro de los primeros diez 
días de cada mes, un informe de la ejecución presupuestaria y los detalles respectivos, 
especialmente el informe referente a los ingresos, inversiones y logros programáticos a fin 
de que valoren y envíen sus comentarios en cinco días hábiles. 
 
Con base a lo anterior la Unidad de Planificación presentará al Alcalde y a la Contraloría 
General de la República, un informe trimestral analítico consolidado sobre la ejecución del 
presupuesto. La ejecución presupuestaria de los gastos deberá reflejar los compromisos 
registrados en la contabilidad presupuestaria a la fecha de la presentación del informe, 
ajustando los contingentes que se hayan comprometido. 
 
 
 

CAPÍTULO VIII  
CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  

 
ARTÍCULO 55. CIERRE PRESUPUESTARIO. Cierre es la finalización de la vigencia 
presupuestaria anual después de la cual no se registra recaudación de ingresos ni se realiza 
compromiso de gastos con cargo al Presupuesto clausurado. El cierre se realizará el 31 de 
diciembre de cada año. 
 
ARTÍCULO 56. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA. Liquidación es el conocimiento de los 
resultados de la ejecución presupuestaria de la situación financiera del Sector Público. La 
liquidación del Presupuesto de la vigencia corriente se realizará hasta el 30 de abril del año 
posterior. 
 
ARTÍCULO 57. RESPONSABILIDAD DE LA LIQUIDACIÓN. Corresponde a la Unidad de 
Planificación, Desarrollo y Presupuesto en coordinación con la Contraloría General de la 
República, realizar la liquidación del Presupuesto Municipal, con base a los informes 
presentados por las dependencias del municipio y a la información presentada por la Unidad 
de Contabilidad. 
 
ARTÍCULO 58. RESERVA DE CAJA.  Con el propósito de facilitar el cierre del presupuesto, 
las dependencias del municipio y las entidades subsidiadas, según sea el caso, podrán 
solicitar ante tesorería municipal, la reserva de caja para cumplir con los compromisos 
legalmente adquiridos que se encuentren en proceso de trámite. Esta dependencia deberá 
certificar la disponibilidad financiera para tramitar la solicitud ante la Contraloría General de 
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La República para aquellos compromisos, que deberán pagarse a partir del mes de enero
del 2022.

ARTICULO 59. SALDO EN CAJA Y BANCO LIBRE. El saldo en caja y banco libre es la
disponibilidad financiera de recursos menos las reservas de caja autorizadas por el
Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTICULO 60. USO DEL SALDO EN CAJA Y BANCO DISPONIBLE. El uso del saldo en
caja y banco disponible de la vigencia corriente deberá incorporarse mediante crédito
adicional al Presupuesto, siempre que no esté presupuestado por la entidad. El saldo en
caja y banco de vigencias anteriores no se considera ingreso corriente y su uso podrá ser
autorizado por el Ministerio de Economía y Finanzas previa evaluación de su incidencia en
el Balance Fiscal. Para tal fin, se tomarán en cuenta los niveles de ejecución de las
entidades que conforman el Sector Público No Financiero.

ARTICULO 61. SALDOS BANCARIOS DISPONIBLES NO DEVENGADOS. Si al final del
ejercicio fiscal el municipio mantiene saldos bancarios disponibles no devengados, deberían
reintegrarlos a la cuenta Unica del tesoro, a más tardar el último día hábil del mes de abril,
En caso de que no se cumpla con esta disposición, el Ministerio de Economía y Finanzas
ordenará mediante nota al Banco Nacional de Panamá y/o la Caja de Ahorros, según sea

el caso, el reintegro de estos recursos a la Cuenta Unica del Tesoro

CAPITULO IX

ARTÍCULO 62. USO DE PARTIDAS ENTRE PROGRAMAS. La Unidad de Planificación

queda facultada para usar todas las partidas del presente Presupuesto con flexibilidad entre
los diferentes programas de inversión y funcionamiento de acuerdo con necesidad
operativa, funcional y de ejecución del Municipio de TabQga.

ARTICULO 63. RECUPERACIÓN DE CUENTAS MOROSOAS. La Tesorería Municipal,
La Unidad de Planificación, trabajarán armónicamente en el desarrollo de las acciones de

recuperación de las cuentas morosas.

CAPITULO X
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 64. TRANSITORIO. El presupuesto de la actual vigencia en su momento, se

adecuarán a las modificaciones que surjan en ocasión de las reformas del Régimen
Impositivo Municipal en lo relativo a las rentas y Gastos.

ARTICULO 65. VIGENCIA. Este Acuerdo empezará a regir a partir dell de enero del 2022.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y

H.C. EMIL1 UNOZ ‘ ORTEGA DE MORENO
PRESIDENTE ECRETARIA DEL CONCEJO

ALCALDESA

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de Taboga, a los diez (10)
días del mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ,
ALCALDIA MUNICIPAL DE TABOGA 10 DE DICIEMBRE DE 2021

2’EMARA CASAL
ECRETARIA DE ALCALDIA

cONCEJÓ MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TABOGA
FIEL COPIA DE SU ORIGINAL

FECHA: M/Z/ZÇZ2

FIRMA: d
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AVISOS 
AVISO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de Comercio, 

hago saber al público en general que yo, LINDA BARRÍA HERRERA DE 

STAMM, mujer, panameña, mayor de edad, comerciante, con cédula No. 7-56-

82, he traspasado el negocio denominado JARDÍN CAÑAZALINDA, con 

aviso de operación No. 7-56-82-2008-112632, de fecha del 01 de abril de 2008, 

el negocio está ubicado en urbanización El Rosario, calle octava, corregimiento 

Llano Bonito, distrito de Chitré, provincia de Herrera, al señor MANUEL 

NAPOLEÓN GUARDIA CASTILLO, cédula No. 8-777-78. Chitré, 16 de 

febrero de 2022. L. 1883012. Primera publicación. 

__________________________ 

AVISO. En cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, yo, 

CARLOS ERNESTO CORREA PÉREZ, representante legal de MINI 

SÚPER LOO, varón, comerciante, con cédula de identidad personal No. 7-94-

177, hago del conocimiento público que he traspasado mediante derecho a llave 

el establecimiento comercial denominado MINI SÚPER LOO, con registro 

comercial No. 155299, ubicado en Panamá Oeste, Arraiján, Juan Demóstenes 

Arosemena, barriada San Bernardino, calle principal, casa S/N, a la Sra. IRMA 

ROSA MENDOZA DE PÉREZ, panameña, con cédula de identidad personal 

No. 8-708-1302. Atentamente, Carlos Ernesto Correa Pérez. Céd. 7-94-177. L. 

202-114546071. Primera publicación. 
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